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INTRODUCCION 

La inquietud para elaborar el presente trabajo, 

nació del contacto que en los últimos años he tenido con 

la problemática relativa a la tenencia dé la tierra en el 

Distrito Federal, ya que durante mi estancia corno colabo

rador en la Dirección General de Regularización Territo

rial del Departamento del Distrito Federal, pude percatar 

me del conflicto tan grande que genera la constante migr~ 

ción de familias enteras h~cia la capital de la República, 

quieres en un afán legítimo por poseer un lugar donde vi

vir, crean una variedad de situaciones jurídicas que fi

nalmente deben de ser resueltas, la mayoría de las veces 

por el Estado, con base en la legislación vigente aplica

ble¡ de ahí, que cons1deré necesario elaborar este traba

jo como una minúscula aportación a la solución de los pr2 

blemas relativos de la tenepcia de la tierra, haciendo 

hincapié principalmente en el concepto de propiedad en el 

contexto de la Sociología Jurídica, con el objeto de des

tacar los principios de seguridad jurídica y sociológica

que todo particular que tenga una propiedad o quiera te

ner la, debe de considerar para evitar la creación de con 

flictos que no le permitan consolidar un predio a su fa

vor. 

Este trabajo, se integra con una breve reseña 

histórica del concepto de propiedad que permite enseñar-
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nos que la problemática de la tenencia de la tierra no es 

un fenómeno de la vida contemporanea sino que durante el 

devenir hist6r.ico de la humanidad há. existido. 

Posteriormente se destacan ~.de manera trascende.!!_ 

te las figuras jurídicas de la posesión y de 1a propiedad 

como cuestiones fundamentales en la tenencia de la tierra 

dando especial relevancia a los elementos que integran la 

propiedad y en su influencia y repercusión en todos los -

actos de la vida humana; así como el deslumbrante interés 

de tener una propiedad inmueble en las principales ciuda

des de la República. 

Finalmente se aborda el tema central de €ste 

trabajo, en el que se trata de analizar y precisar con la 

mayor claridad posible cuales son los fundamentos sociol2 

gicos y los principios de seguridad jurídica que en nues

tro país existen con respeto a la propiedad inmobiliaria; 

incluyéndose en la necesidad inminente de crear y fomen

tar polos industriales en las ciudades que pueden re-dis

tribuír las fuentes de trabajo y de difundir los funda

mentos jurídicos y sociológicos de la multicitada propie

dad inmobiliaria entre la población, a efecto de evitar 

que siga creciendo la problemática de inseguridad que ac

tualmente existe en la tenencia de la tierra, y que oca

siona un detrimento sobre un gran número de habitantes de 

las grandes ciudades de nuestro país. 



En consecuencia, se propone la creaci6n de pro-

cedimientos y dependencias gubernamentales que tengan c~ 

mo funci6n difundir la problemática que acarrea la migra-

ci6n excesiva y los asentamientos hacia los grandes cen-

tros de poblaci6n urbana y por cuanto se refiere a las 

personas que pretenden adquirir algún predio urbano y de 

los que ya los tienen, pero de manera irregular, se les 

haga saber los principios elementales que deben conocer, -

para asegurar la tenencia de la tierra en su favo:r-;'ycéiii' .. ;/' 
. ' 

tar así grandes problemas que finalmente resul_ta más cos-

toso resolver. 



LA PROPIEDAD. 

A.- CONCEPTO . 

En _todos los ·tiempos se - ha discutido sobre el 

origen Y-l~gitirnidad d~ la prc;;piedad, siendo ésta uno de 

los conceptos angulares, principales del Derecho Civil.

_Es particularmente importante citar qüe la noción de lo 

que es el Derecho de Propiedad, es el deseo incansable 

de dar a cada quien lo que es suyo, deseo que acompaña 

al abogado en todas las ramas del Derecho. 

Comúnmente, se puede entender por propiedad, -

el derecho de disponer libremente de nuestras cosas, di 

cho en otras palabras, es un derecho que ejercita un su-

jeto pacífico en forma directa y personal sobre algún 

bien ya sea mueble o inmueble, arnpliandose este concepto, 

en algunos casos, a otros intangibles corno los derech0s-

de autor respecto a sus escritos originales, para repr-9_ 

ducirlos o autorizar la reproducción. De lo anterior P-9. 

demos desprender dos acepciones, pues propiedad expresa 

de derecho en .si mismo, que también se le denomina dorn_i 

nio, y por otra parte "significa tener el derecho de eje__;: 

cicio de uso o de goce. Se dice que es el derecho de g2 

zar o sea, de sacar de la cosa todos los frutos produc_i 

dos por la misma, así corno los placeres que otorga al 

disponer de ella. 

Para dar a la propiedad un fundamento sólido,-
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ha sido necesario algo más que la omnipotencia y buena vo 

luntad del Legislador. Se ha tratado, por ésto de· COl.Q. 

car el derecho de propiedad sobre las leyes, en form.; tal 

de no dejar al Legislador sino el papel de· ún. ál:"bi~ró ,·' 
que interviene para reglamentar. ei .derecho 'Cl~, .propiedad y 

no para crearlo. 

Muchos puntos de las doctrinas coinciden en que, 

al derecho de propiedad privada sobre los bienes, le es 

intrínsecamente inherente a una función social, que su or 

ganización actual es el resultado de una lenta evolución, 

que en verdad es, al igual que la familia y el matrimonio, 

que se han desarrollado y crecido en medio de muchas vis-

cisitudes, donde no basta afirmar el carácter natural del 

derecho. de propiedad privada, incluso de los bienes pro 

ductivos; sino que habrá de,propugnar su efe~tiva difu

sión entre todas las clases sociales. 

El derecho de propiedad no depende de la volun-

tad arbitraria del gobernante, ni podrá éste suprimirlo 

sin llevar a cuestas la culpa de una grave injusticia. 

El derecho de propiedad que compete al hombr.e -

es un derecho verdadero, real y exclusivo, por lo que ti~ 

ne que ver a la posesión y administración; pero subordin~ 

do, aún en este sentido al orden legal. Aunque la pos~ 

sión y administración de los bienes legítimamente adquir~ 

dos pertenece exclusivamente al propietario, con todo en 
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cuanto al uso, los bienes conservan siempre un destino c2 

mún. 

En sí, el derecho'de, propi:edadno es ,otra cpsa 

que la capacidad ,que nos da , la, naturaleza de ,:'apropiarnos 

de las cos~s exteriores. La' manera de Ía ~~ropf'~2}é>p) ,de 

las cosas, sin llegar a perjudicar a alguien es· eI~;',lnismo 
:,::~~~'.)'.:·:~~~-)'. .<.:~-, -

derecho que todos podemos llevar a cabo.· 

rios determina que alguien sea dueñ,o de un objero\~/:,C;ótros 

de otro¡ objetos que de suyo fueron creados··' para '·cual-

quiera y para todos. 

Una sociedad que tenga individuos que sin culpa 

propia no puedan adquirir lo que necesitan como hombres 

para vivir es una sociedad mal ordenada, en la,que se ha 

introducido una primera injusticia, y el primer elemento 

de un problema social gravísimo. El derecho de la propi~ 

dad no se extiende solo a lo que es el momento actual y 

preciso en la necesidad del hombre, sino todo lo que nec~ 

sita para poder pasar su vida con dignidad que se le debe 

a todo ser humanos, ésto es lo que necesita para sí, para 

su familia, para la educaci6n de sus hijos, para las e_!! 

fermedades, para la vejez, para poder dejar a sus hijos 

un apoyo y el camino para la lucha por la vida. Es por 

tanto el derecho de propiedad un derecho natural anterior 

y superior a toda la ley¡ pero no es, ni nunca ha sido un 

·derecho ilimitado. 

La conciencia social no procede jamás de la n~ 
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che a la mañana espontaneamente, siempre estará determin~ 

da por las exigencias dA. la vida en común que es el pri~ 

cipal motor de toda actividad social. Así como la psic2 

logía colectiva influye en el desarrollo de las institu 

cienes jurídicas en cada momento histórico por los conta~ 

tos, de las relaciones de acciones y reacciones que nos 

dan por resultado las instituciones vivas que tenemos aho 

ra o que tendremos en el futuro. La propiedad es altame~ 

te congruente con las necesidades del hombre en su vida 

en común. 

Según la teoría romana, el Estado era consider~ 

do corno propietario de los fondos provinciales, represe~ 

tadós por los territorios conquistados; los particulares 

tenían solo el goce, péro éste estaba protegido ·a tal gr~ 

do, que constituía una verdadera propiedad. El párrafo 

primero del artículo 27 Constitucional nos dice: "La pr2 

piedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional corresponde originariame~ 

te a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmi~ir el dominio de ellas a los particulares constri 

huyendo la propiedad privada". (1) 

Podemos decir que el Estado debe tutelas 

glarnentar los derechos del hombre, y por lo tanto 

la' obligación de respetar el derecho de propiedad. 

y r~ 

tiene 

(1).- Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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B.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.- Pueblos Primitivos. 

Si se hubiera de ejemplificar objetivamente la 

importancia de la propiedad desde los pueblos primitivos 

me inclinaría a representarlo como un árbol donde las ra~ 

ces son la fuerza que lo alimentan y sostienen. 

Pensemos en las raíces hist6ricas partiendo de 

que el hombre moderno, tiene una antigiladac ce mas de 50 

mil años sobre la tierra. Y precisamente en este indiv~ 

duo se present6 el instinto· social con origen biol6gico, 

pues solo a~rupado podía garantizar la satisfacci6n de 2 

tras instintos, como el de conservaci6n y de reproducci6n. 

A ésto podemos agregar los elementos de sensaci6n, afect~ 

ci6n, emoci6n y sentimientos, por lo que podemos decir 

que ya tenemos al "hamo sapiens", quien form6 ·1as prime 

ras agrupaciones ,Y trat6 de ,dominar el medio natural que 

·amenazaba su existencia. 

A estas agrupaciones se les conoce como hordas 

que no tenían una organizaci6n real y los hijos le pert~ 

necían a todos en común. 

Cuando las hordas fijaron su residencia en las 

orillas de los lagos y ríos o en los valles, surgi6 la v~ 

da sedentaria en aldeas lacustres o agrícolas evolucionan 

do al clan. 

5 



Más tarde hatría de desaparecer la propiedas co 

munal, debido al perfe1cionamiento de los instrumentos de 

producci6n, de defensa y agresión que hicieron que el hom 

bre conservase al prisj[onero y lo convirtiese en su escl~ 

con la 1ni6n de varios clanes aparece Así, la 

va. 

tribu. El hombre lleg a ser amo y señor de su tierra y 

de los medios de produ ci6n que tenía. La regi6n sometío 

a la madre y al hijo a la supremacía paterna, creándose el 

patriarcado, o sea la amilia que era el sinónimo de pro 

piedad. 

2.- ROMA. 

~n Roma la p opiedad era indiscutiblemente un de 

recho, aunque para los romanos no haya tenido una defini 

ci6n del derecho de pr piedad; pero fue condensado según 

la clase de beneficios que pudiera aportar a su titular y 

éstos son el ius utendº, ius fruendi, e ius abtitendi; es-

tos tres caracteres se presentan de esta forma: 1) exclusi:_ 

va, 2) absoluto y 3) perpetuo. 

Al pasar del tiempo se hizo necesario definir el 

concepto de la termino ogía en lo que se refiere a la prQ 

piedad. A causa de la personas que participaban en los 

supuestos de la propie ad y por la evolución misma de la 



sociedad romana, el término de la propiedad en los primeros 

siglos era rnancipurn, cuya etimología rnanucapere que signif1 

ca asir con la mano, tener materialmente el objeto, post~ 

riormente la propiedad fue tornando y encerrando una noción 

de señorío la cual se le llamó dorninurn y a su titular domi 

nus. Ya al final, en la época clásica y en la postclásica 

se da el nombre de propiedad y al titular propietarius. 

En el derecho romano la propiedad fue limitada, 

enfocada principalmente a estos dos puntos: 1) el interés 

de los vecinos y, 2) el interés pftblico. Para iluzt=ar lüs 

primeras tenernos a la de dejar un espacio de dos pies y rn~ 

dio en los confines del fundo, no cambiar el curso natural 

de las aguas, etc. En el interés público encontrarnos que -

los propietarios ribereños deberán sufrir el paso 9e1 públ1 

co por el del río, de ben permitir el uso público del río, 

deben cuidar las vías y los caminos que los limitan, no P.Q 

dían demoler libremente necec~tando permiso para ello, cuan 

do se hacía una obra de utilidad pública que exigiera la 

disposición de un terreno particular, si el propietario no 

accedía al grado era expropiado, pero se le indemnizaba, si 

se descubría una veta, podía explotarse contra la voluntad 

del dueño del terreno dándole por ley una décima a él y 

otra al fisco. 

La propiedad fue regulada y organizada ~or los ro 
\ 

manos siguiendo principios muy rigurosos del derecho civil; 

por ejemplo la adquisición y transmisión de la propiedad es 
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taba ciudadosamente reglamentada y quien no reunía los re 

quisitos o no los cumplía no podía adquirir la propieadad. 

1
Para ser propietario reconocido por el derecho civil se ne 

cesita ser cuidadano romano o latino con ius cornercili y 

que la propiedad se hubiera adquirido por alguno de los rno 

dos señalados por el derecho civil. 

Según las leyes de guerra, en la antigüedad, la 

ciudad vencida pasaba a ser propiedad de los vencedores y 

les pertenece todo el territorio de la misma (2), pero en 

la práctica romana no se confiscaba toda la tierra a sus 

antiguos dueños, se hacían lotes y éstos eran vendidos rn~ 

diante contrato, en virtud de subasta en una renta anual y 

otra parte era concedida al primer ocupante, quien dada al 

estado una renta anual. 

A medida que el imperio romano se extendía por 

todos los pueblos cercanos a él y consumada las guerras pú 

nicas, intensificó su comercio terrestre y marítimo, lo 

que logró un proceso extraordinario en la roma irnperi~ 

lista. 

Durante el imperio romano, que sucedió el- períQ 

do republican?, la propiedad sufría modificaciones sisterná 

ticas, corno consecuencia de la'agrupación en un solo Esta 

2.- Petit Eugéne.- Tratado Elemental de Derecho 
Edit. Nacional.- 1963. p. 235. 

Romano.-
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do de todos los territorios conquistados por Roma, esta dl 

versidad estaba fundada en la distinci6n entre el territ2 

ria de la ciudad de Roma y el de las ciudades, reinos y 

tribus vencidos por ella o que fueron sus aliados. 

En el suelo romano, no cumprendía en su origen 

más que el territorio propio de Roma, ya que según la teg 

ría romana, sólo este era susceptible de que sobre él, se 

ejerciera el derecho de propiedad completo, o sea, la pro 

piedad quiritaria, este territorio no estaba gravado con 

impuestos, ampliándose esta misma consideraci6n a toda It~ 

lia durante el último sjglo de l~ Repúulica; el Ager Rom~ 

nus o Suelo Romano y el término de jus italicum, designa-

la condición jurídica de las tierras a las cuales se cene~ 

de en la provincia también el privilegio de la propiedad 

quiritaria, cuyos ocupantes tenían el dominio Ex Jure qu~ 

ritium -ésto es que cada uno era propietario según el der~ 

cho de los Quirites- (3). 

Esta propiedad quiritaria no era posible 

rirla fuera de Italia, además, estaban sujetas a impuestos. 

En ésto constituy6 la distinción fundamental en 

cuanto a tipos de propiedad, aunque en las tierras de pr2 

3.- Agustín Bravo González-Beatriz Bravo Valdez.-
Primer Curso de Derecho Romano.- Edit. Pax México, 1980 
p. 179. 
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vincia existían varias clases. En cada región el Estado 

Romano, bajo la República y después de Augusto, el Gobier 

no Imperial se había reservado otro de los territorios de 

aquellas ciudades que habían luchado fuertementa por su li 

bertad o independencia y a los cuales los vencedores los 

despojaban, de cierta manera, de su exist~ncia oficia·l. 

La mayor parte de las provincias, propiedad en 

teoría de Roma, estaban constituidas por los territorios 

concedidos a Colonos ya agrupados formando un núcleo de p~ 

blación ya individualmente; en los dos casos las tierras -

habían sido medidas y catastradas oficialmente. 

En el caso de los territorios que habían sido 

1 vencidos por los cuestores a los particulares, vastas ti~ 

rras por lo general formaban fincas extensas, se sabe que 

en el Africa existieron este tipo de fincas, las cuales no 

se podían recorrer en todo un día a caballo. 

Y por último, a los territorios dejados a los an 

tiguos dueños, quienes rápidamente se habían sometido a Ro 

ma. (4). 

Las relaciones jurídicas de los dueños de estos 

territorios con diversas categorías de tierras, no eran 

las mismas que las de los poseedores de suelo itálico, 

4.- Petit Eugéne.- Ob. cit.- p. 234 

10 



pues el Estado emperador tenía la plena y absoluta propi!'O. 

dad de los dominios pGblicos, no era otro el objetivo segul 

do, al cobrar el impuesto territorial a aquellas provincias 

o regiones que no eran motivo del privilegio excepcional de 

la inmunidad; todos los demás debían pagar este impuesto cu 

yo sentido era señalar la propiedad eminente del Estado so 

bre las tierras conquistadas o sometidas, sólo escapaban a 

esta regla, las ciudades federales o las aliadas, cuyos h~ 

bitantes que poseían las tierras tenían sobre. ellas la pl~ 

na pr.opiedad, pero las garantizaban el derecho de la ciudad 

no el de Roma. 

Las distribuciones· de ];a propiedad, ofrecían vari~ 

dades parecidas a las de su organización jurídica. 

El régimen de la gran propiedad y los latifundios, 

tenían gran importancia en la economía de la península It~ 

lica, apareciendo bajo el imperio de las provincias de o

riente y Occidente. 

No obstante, la mediana y pequeña fueron las for 

mas más frecuentes de la propiedad del suelo. Los dueños· 

de las fincas de extensión mediana o de modestas parcelas 

de tierra, formaban la población de las ciudades, la clase 

alta y la clase trabajadora de cada localidad desempeñaban 

la misión de hacer una realidad la conexión entre el ciud~ 

dano y el Estado lo que provocó un verdadero progreso del 

derecho romano para regular y cuidar la propiedad de la ti~ 

rra. 

11 
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Pero la complicada organizaci6n de la República 

Romana, con aquella enorme variedad en la categoría de las 

poblaciones estaba a punto de sufrir un colapso, después 

de haber logrado por primera vez, someter a un s6lo centro 

a tantas ciudades. 

Los emperadores romanos, entretenidos en la capi 

tal del imperio en glorificarse y distraerse, y los jefes 

militares luchando entre sí para ocupar el trono, 

ron a las ciudades. 

· olvid!!_ 

Prouto la.s Ciudades empe:zaror.1. a ser presa de la 

ideología del cristianismo que se presentaba en las insti 

tuciones públicas como una nueva fuerza social y transfo.f. 

madora en la decadencia romana. 

3.- EPOCA MEDIEVAL. 

Desde que acabaron las incursiones normadas se 

consolidó la ~ituaci6n en Europa~·así la tierra comenzó a 

someterse a un régimen nuevo. La forma de organización po 

lítica y social igualmente la militar se constituyó en el 

sistema feudal. La palabra procede del latín medio feudum 

y significa algo así como ordenación feudal. La esencia 

del feudalismo descansa en las dependencias y obligaciones 

mutuas entre el señor feudal y el hombre del feudo. 

La explicaci6n a esto es que durante la edad m~ 

12 



dia los terratenientes se vieron constantemente amenazados 

por las invasiones de las tribus bárbaras que en forma 

imprevista, los atacaban y destruían sus viviendas y pro 

piedades. Los débiles gobiernos centrales no.podían brig 

darles protección, de modo que su Gnico recurso era acer 

carse al más próximo de los grandes señores y ponerse a su 

amparo. Estas relaciones mutuas del señor y el vasallo, -

muy a menudo, apenas y se dejan ver. Alcanzan desde el p~ 

queño campesino que toma un trozo de terreno en el feudo 

hasta el poderoso duque que domina su tierra como vasallo 

del rey. 

Frecuentemente los señores de determin.ado lugar 

necesitaban de partidarios y combatientes p~ra administrar 

sus grandes propiedades. De ahí que cedieran tierras a 

hombres de noble linaje que les hacían juramente de fidel~ 

dad o lealtad. Estos feudos eran conocidos como heredades, 

y producían lo suficiente para el sostenimiento de los s~ 

ñores a base del trabajo de los siervos. 

Así de esta manera podía haber una serie indete~ 

minada de señores y amos cada uno de ellos usufructuaba • 

una porción de tierra de su señor inmediato en pago de sus 

servicios. Los siervos eran semi libres pues estaban obl~ 

gados a vivir en la propiedad y ésta cuando era vendida o 

comprada se incluían en la operación a los siervos. Estos 

labraban la tierra·del señor y como retribución por su tr~ 

bajo se les asignaban pequeños lotes para que los trabaj~ 
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ran por su cuenta. Los lotes cedidos no eran enajenables 

y podía ser heredados por sus descendientes, pagándole al 

señor una cuota determinada. 

El feudo tenía su propia forma de sostenimi~nto, 

ya que el señor le facilitaba a los siervos los molinos, 

los corrales, las herramientas, etc.· 

Esto, aunque resultaba oneroso para los siervos, 

ponían al alcance de ellos lo que les era necesario para 

trabajar la tierra. 

La corporaci6n econ6mica más pequeña del feuda 

lismo era el señorío feudal. Prodficía todo lo que consu 

mía. No precisamente porque el dueño del terreno no qui:_ 

siera vender, sino porque, a causa de la falta de una org~ 

nización de venta, no podían vender nada. Por eso no se 

tenía estímulo alguno en prod.ucir más de lo que se necesi:_ 

taba. En aquellos tiempos imperaba la economía de la nec~ 

sidad en lugar de la actual economía de la ganancia. 

señorial. 

El centro del señorío de la tierra era la casa 

Se encontraban allí los criados de la mansi6n, 

a la cabeza de los cuales estaba el administador; el suelo 

se dividía en el patio central (la tierra que era cultiva 

da directamente por el señorío) , en campos censuales (los 

que se prestaban a los campesinos) y en terrenos comunales 

(el bosque y los pastos comunales) • 
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En el patio central trabajaban los siervos de la 

semana (tres por lo menos). La llamada servidumbre y la 

gleba apareció entonces en lugar de la antigua esclavitud. 

La diferencia era esencialmente en que era reconocida la 

personalidad jurídica del siervo y de que, en general, s§ 

lo podía ser vendido con la tierra o la propiedad campes~ 

na (5·). Por el contrario estaba sometido a una serie de 

otras limitaciones así sus hijos sólo abrazar la profesión 

que el señor indicase, y las muchachas habían de tener el 

permiso del señor para poder contraer matrimonio. Entre 

los siervos de la gleba y los totalmente libres existía 

aún ~l gr 1.lpo, cada ~.rcz mSz gra.;ide, da los semi-libres o 

clientes, que sólo estaban obligados a realizar determin_e 

dos servicios en una mansión. A menudo cultivaban la ti~ 

rra censual de la propiedad, que normalmente era tan gran 

de que, con sus productos podía vivir desahogadamente una 

familia. 

Por último, los bienes comunales servían para la 

utilización de el señor y la comunidad conjuntamente. 

En el siglo XIII comenzó el desmoronamiento de la 

tierra feudal corno sistema. Federico II, rey germano del 

sur de Italia y de Sicilia, prohibió la erección de cast~ 

llos y fortalezas, asegurando que las defensas por él est_e 

5.- Ernst J. Gorlich.- Historia del Mundo.- Edit. Martínez 
Roca, Barcelona 1973. p. 224 
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blecidas eran suficientes para la protección de los súbdi:_ 

tos de su reino. Cualquier señor que se veía envuelto en 

una guerra particular, dentro del reino, era castigado con 

pena de muerte. 

En el siglo XIV el poder del gobierno 

creció y los señores feudales dejaron de ejercer sus der~ 

chos y liberaron a los siervos. 

Muchas de las costumbres de la era feudal sobr~ 

vivieron a la época misma, especialmente en lo referente -

al r~gimen legal de la propiedad de la tierra, y al 

ma social de la nobleza europea. 

sist~ 

El derecho privado llegó a reemplazar al derecho 

público en el estado feudal. Los miembros de los tribun~ 

les no se reunían para cumplir una obligación debida a la 

comunidad, sino un compromiso-privado que habían adquirido. 

Así contribuyeron a la desaparición del feudalismo; la 

reorganización del poder judicial que pasó a ser ejercido 

por nuevos organismos especializados; la abundancia de la 

moneda en circulación, que permitió establecer adecuados 

sistemas de contribuciones, y el desarrollo de las vías de 

comunicaicón, que facilitaron la centralización del poder 

y la divulgación de las nuevas ideas. 

En francia e Inglaterra el feudalismo desapar~ 

ció con la guerra de los cien años. En alemania subsistió 
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como por dos siglos más. En rusia la servidumbre duró ha.2_ 

ta 1861. 

Con todo esto el derecho del ·vasallo se transfor 

m6 en propiedad, el delseñor sufri6 una transformaci6n i_!l 

versa fue victima de una especie de expropiaci6n; y se co_!l 

sideró al vasallo como el único propietario verdadero, PºE 

que tenía todas las ventajas realies de la propiedad; y el 

directum señorial vigente no se consider6 ya sino como una 

simple servidumbre, una carga sobre la propiedad ajena de 

que debía liberarse a la tierra. "Así se llev6 más tarde 

a la descomposici6n de la propiedad en dominio directo y 

dominio útil, y finalmente, al desplasamiento de la propi~ 

dad que pas6 al que era concedente a detentador" (6). 

4.- EPOCA MODERNA. 

Esta comienza con el renacimiento en el siglo XV, 

en Florencia, se caracteriza por la tendencia a la unidad 

Italiana y la misma conciencia nacional en el seno de las 

sociedades, que se advierte en Francia, en Inglaterra, en 

España. El feudalismo ha perdido fuerza, los reyes se to.E_ 

nan más poderosos, las propiedades se conciben como el 

principio de autoridad que se concentra en el monarca y su 

consejo real. 

La aristocracia del dinero, es la expresi6n s~ 

6.- Marcel Planiol.- Tratado Elemental de Derecho Civil. 
Edit. José M. Cajica, Jr. México 1945 p. 135. 1., 



prema de una nueva clase social que se adueñaba, por ente.!!. 

ces, de l~ historia; la burguesía, es esta clase social e

manada de un antiguo burgo y madurada en la época renacen 

tista, lograría una nueva estructura política, 

correpsonde a las antiguas arganizaciones. 

que ya no 

Con el fen6meno del renacimiento, la burguesía -

se posesion6 del poder, tenía la propiedad de las tierras 

y pronto de las ciudades que, corno Florencia, fueron gobeE 

nadas por una nueva nobleza, compuesta de banqueros, "fabr~ 

cantes de sedas y paños y ricos mercaderes. 

Durante los siglos XC y XVI, las clases acomoda 

das de Florencia se hallaban organizadas en siete corpor~ 

ciones de las más antiguas, que tenían una participación 

fundamental en las propiedades y el gobierno. 

Los artesanos inde~endientes, que pertenecían a 

las llamadas catorce corparaciones menores, no tenían re

presentación alguna en el gobierno de la ciudad. 

La aristocracia urbana se consolidó en el poder 

y fue la que robusteció la fuerza del naciente estado dán 

dele la concentración del mando en una persona. Los cua.!!. 

tiosos caudales de los banqueros que integraban la familia 

de los Medici, los llevaron a ese poder indiviso que se 

buscaba y que anunciaba la aparici6n del Estado moderno. 

Los célebres banqueros con los que surgía la 

18 



aristocracia del dinero, conservaron en su forma las ofic~ 

nas y el aparato de la república, pero nombraron en los 

puestos importantes a gentes adictas y eliminaron a los o

ponentes, así se erigieron en ~mos de la situación. 

A su vez, el sisfema r~publicano existió en la 

ciudad comercial de Venecia. En esa república todo el po 

der recaía en el concilio, que se componía en los represe_!! 

tantes de las familias más r~cas. Las propiedades y todo 

bien inmueble entrada en la nueva organización política. 

Inglaterra por su parte en su carácter insular, 

realizó su integración política antes que el reto de Eurg_ 

pa y conservó algunas de las prácticas medievales del si.!! 

tema de representación. En Francia, dividida por la gue-

rra de religión y por las luchas dinásticas, surgió la ne 

cesidad de crear un gobierno fuerte, y con ello la teoría 

de la soberanía del rey. 

La liberación de la propiedad inmueble por la S.!:! 

presión del dirctum señorial (concesiones perpetuas), y de 

todos los tributos que gravaban la tierra, fue exigida an 

tes de la Revolución. Para este tiempo ya se hablaba de 

que el domini directo ya no era un dominio de superioridad, 

sino que sólo era el derecho que tenían los señores de h~ 

cerse reconocer como tales, por los propietarios y poseedo 

res de las heredades que eran sometidas a ellos y de ex~ 

gir ciertos deberes y participaciones en reconocimiento a 
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ellos. Este dominio no era el dominio de propiedad sino 

una forma para recondcer al Señor. 

Con respecto·a las heredades, quienes tenían el 

dominio útil (que es el que se llama dominio de propiedad) , 

podía ser llamado propietario. 

En 1789 las peticiones de las autoridades; 

ron una revelación. Si en ellas se hacía sentir la 

fu~ 

ave_!: 

sión al régimen, se habla más de las reformas constitucio

nales que de la abolición de las cargas feudales. Muchos 

ricos burgueses poseían f~u<los, y sobre ellos, había escri 

banos~ procuradores, preceptores, notarios y oficiales de 

todas clases, no vivían sino de las justicias señoriales y 

de las dificultades sinnúmero que provocaba el sistema fue 

dal. 

La toma de la Bast~lla tuvo en el campo un inmen 

so eco, una verdadera reblevación popular estalló; los ca~ 

pesinos corrieron a los castillos para destruir los arch~ 

vos, no sin quemar a veces el castillo mismo y asesinar a 

los dueños. La asamblea se aterró, porque sintió 

fuerza pública sería impotente para reprimir los 

nes. 

que la 

desord~ 

Entonces por la tribuna desfiló un interminable 

número de nobles, de obispos, de representantes de corpor~ 

cienes o de villas privilegiadas que aportaban la renuncia 

de sus privilegios o los de sus representados. 
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Así desapareció en algunas horas, un régimen de 

propiedad inmueble que había dilatado muchos siglos en 

construirse. La revolución liberó la tierra de los trib_!! 

tos que la gravaban, no tuvo que operar el desplazamiento

de la propiedad que era cosa hecha ya . 

. ,, 
5.- EPOCA CONTEMPORANEA. 

En los primeros años del siglo XX las tenencias 

eran aproximadamente tres: El "nacionalis.mo", que después 

de haber fomentando, unido con el liberalismo, la unific~ 

ción de Alemania y de Italia y la independencia de Se~via, 

Rumania, Bulgaria, Noruega, etc., seguía amparando las a~ 

piraciones de Hungría, Polonia, Irlanda, etc., geografía y 

cultural, el sentimiento de independencia en cierta forma 

agresivo que en los Estados débiles creaba una especie de 

localismo estrecho y conducía a los Estados fuertes a adoE 

tar una actitud hostil en el manejo de sus relaciones ext~ 

rieres: el "Imperialismo" basado en una confianza ilimit~ 

da en la superioridad cultural propia, en la expansión po 

lítica mediante la fuerza mercantil o la fuerza militar; -

El "Internacionalismo" que d~spués de haber estado con la 

idea imperialista de algunos Estados, se di6 con las DoE 

trinas formuladas por los diversos movimientos obreros, 

trató de armonizar los intereses nacionales derivados de 

la creación de las inmensas propiedades y los dominios CQ 

loniales forjados durante el Siglo XIX. 

En esta etapa se crean los arganismos internacig 
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nales importantes, los cuales ponen especial cuidado a la 

propiedad como derecho del hombre; por ejemplo el 10 de di 

ciembre de 1948 por la Asamblea de las Naciones Unidas se 

estatuye; Art. 17.- "Toda persona, solo o en colectividad, 

tiene derecho a la propiedad. Nadie puede ser arbitraria

mente privado de la propiedad". 

Pero sin embargo, es posible que se pueda contr~ 

riar la función social de la propiedad, o que se de un peE 

juicio para un tercero. La ley establece, entre otras l~ 

mitaciones las que evitan esas dos clases de actos; por ~ 

jemplo no se pueden destruir obras orqueológicas, no se 

puede tener cloacas junto a paredes medianera o ajenas. 

El atributo esencial de la propiedad consiste

precisamente en esa facultad de abusar de la cosa cons~ 

miéndola transformándola y aún destruyéndola materialmente; 

que es lo que los antiguios llamaban abusos pero que ahora 

se le conoce con el nomb.re de disposición o consumo. 

En México, la constitución nos dice en su artíc~ 

lo 27 primer párrafo; "La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares constituyendo la propiedad privada". 

Todo esto nos demuestra que las leyes actuales -

tanto nacionales como internacionales se preocupan por s~ 
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guir protegiendo la propiedad que es inherente a una fug 

ción social ya que ésta está destinada para el digno su~ 

tento de la humanidad y que vive en el espíritu 

uno de nosotros. 

C.- ANTECEDENTES EN EL DERECHO MEXICANO. 

l.- EPOCA PREHISPANICA. 

de cada 

Cuando los españoles llegaron a lo que hoy es M.§. 

xico hallaron un Estado integrado principalmente por tres 

pueblos que en su tiempo tenían la mayor parte del territ.Q. 

ria mexicano, los Aztecas o Mexicas, los Tecpanecas y los 

Acolhuas, pueblos que por su cultura, civilización y fuer

za fueron los núcleos de población más importantes de su é 

poca. Estos establecieron sus cedes en lo que es hoy la 

ciudad de México, me refiero a los Aztecas, el segundo y 

tercero en Tacuba y Texcoco respectivamente; de estos pue 

blos el que determinó la pauta a seguir fueron las Aztecas 

ya que los otros se constituyeron en base al primero. Por 

esta razón me basaré primordialmente en el pueblo Azteca. 

Las tierras en las comarcas sometidas a los sobe 

ranos Aztecas se dividían en la siguiente forma: 

l.- Eran unas propiedades de la corona y eran 

cultivadas por los vasallos, quienes pagaban al rey trib_g 

to consistente en frutos de la agricultura; 
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2.- Otras eran los nobles, adquiridas por dona 

cienes hechas por los monarcas en recompensa de los servi 

dores hechos en la guerra, con obligación de prestar algE_ 

nos otros en señal dé vasallaje y.sin fácultad de ~najenaE_ 

los. 

les, no 

todo 

lo que existiera en sus dominios, girando alrededor esta 

ban como clases privilegiadas: Los Sacerdotes, los Guerre-

ros de alta categoría y la nbleza viniendo después como f.i 

nal, una casta numerosa y no tan afortunada sobre al cual 

recaía la carga de sostener a las demás castas principales. 

La propiedad de la tierra en la organizac~é)n '.de 

los aztecas, fué un fiel reflejo de su estructura·p,o.~Í{:tí::g 
- • '-,,--,-"---'-{'c.~-i;tc~•"t.! .. '-' 

social; como estaba asociada en castas perfectament-e -~el_i 

mi tadas, la propiedad de la tierra se basó so_bre 'la' p~uta: 

que marcaba. la casta privilegiada quien~S- teiiÍ.an: ·la·. ·,,:mayor 
. . ' 

parte de las tierras apr,ovechables •. 
, . . : . 

. , 

La cÚi.sifici~~·i'6~ de ia tierra que eJCis:tÍa entre 

~:,,::::::: ":::~:::~¡;c~;f {:~:~:~l:tI~~;~~~?j~~!~! · 1:: 
.. _,_~~·- . .- ·-- .- -- _: 

los nobles: pallalli-5-~y..= te2:p-ú-ialis ,;de ~car.ácte:r - . . - ' '4~---~- ,_..,.. __ ... - indivi-

dual pero de disposición restringida; 3.- Propiedad públ.i 
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ca: teopantlallis, .milchimallis, tlatocatlallis y tectla 

llis, la cual sería para el sostenimiento de los distintos 

servicios de fin colectivo". (~) 

No' .todas las tierras poseídas por nobles y gu~ 

rreros provenían de la conquista; gran parte de sus pose 

sienes se remontaban a la época en que fueron fundados los 

reinos, estas tierras eran labradas en beneficio de .seño-

res, por los macehuales o peones del campo, o bien por reQ 

teros quienes no tenían derecho alguno sobre la tierra que 

trabajaban. 

Entre las pequeñas unidades de población que ~ 

xistían se constituía una aldea las cuales eran formadas 

por varias familias en donde las tierras eran distribuidas 

a los padres de familia. El personaje más anciano, parieQ 

te mayor, asignaba a cada familia su parcela y comunmente 

desempeñaba el cargo de por vida. El pariente mayor COQ 

servaba en su poder un mapa con las características, men 

ción de su salidas, nombres de sus ocupantes, parcelas ~ 

grícolas y cosechas bajo cultivo. "Los indígenas no entre 

gaban títulos a la parte de tierra adjudicada a cada fami:_ 

lia, pero su uso se transmitía de padres a hijos, bajo las 

siguientes condiciones: a) Se exigió al titular el cultivo 

de la tierra; cada parcela que no hubiese sido cultivada 

por dos años consecutivos caducaba; b) Las parcelas no PQ 

7.- Moreno Manuel M. "Organización Política y Social de 
los Aztecas" Edici6n de la Sría. de Educación PGblica. 
1974, pág. 42. 
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dían ser transferidas a miembros de otro clan; pero sí PQ 

dían ser rentadas en participación en determinadas ocasiQ 

nes, y c) Al ausentarse alguna familia de la aldea o al ex 

tinguirse~ su parcela revertía al clan, y era objeto de una 

nueva asignación para cubrir futuras necesidades". (8) 

En': Yucataán el sistema de propiedad era más per 

fecto, Y..ª' que:. encontramos leyes que reglamentaban las here.!l 

cias. 

Los mayas tuvieron un conocimiento bastante am 

plio del derecho ci ~.ril. Parece que entre eJ.:tos, en tierrtf?GS 

primitivos en los que predominaban los lazos familiares, la 

propiedad fue comunal: sobrevino la propiedad privada cual! 

do aparecieron las sociales: La nobleza (Almena hoob); el 

sacerdocio (ah Kinoob), los plebeyos (ah chembal uinicoob) 

y los esclavos (ppentacoob) • 

Al establecerse la estructura económica, al decir 

de Cogolludo, la adquisición de la tierra se hizo por com-

pra-venta. Hubo una propiedad del Estado, cuyo producto 

quedó afectado a las necesidades públicas, cultivada por 

colonos libres que utilizaron como bestias de carga a los 

esclavos. 

La propiedad privada perteneció a la nobleza y a 

algunos tributarios convertidos en pequeños propietarios. 

8.- Chavero Alfredo.- México a través de los Siglos. 
Editorial Cumbre, S.A. México 1977, pág. 651 26 



Los indígenas precortesianos tenían una verdaa~ 

ra organizaci6n política y civil, bastante completa, aun 

que no eficaz_en,las _regiones distantes- de los grandes 

centros. 

Existía entre los pueblos de.náhuatl, lo mismo 

que entre los trarascos y los mayas un derecho penal que 

abarcaba los casos prácticos, y aunque brutal en sus sa!!. 

cienes, mantenía en policía a aquellos pueblos por lo m~ 

nos, que podía alcanzar el depotismo de sus respectivos

señores. 
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2.- EPOCA COLONIA. 

Los motivos económicos han determinado casi 

siempre.la iñvasi6n y.lá conquista de los territorias de 

los pueblos d€iiJ'iles .· por los pueblos más fuertes y poder.!?_ 

sos, y alg1..1:na~ v~ces más adelantados en cuanto a civili""'. 

zaci6n.se refiere~ 

La colonización española del Anáhuac se llevó 

a cabo con increíble rapidez, y con. la ayuda de las trQ 

pas indígenas que se le aliaron. En Tlaxcala Hernán Co.E_ 

tés fue recibido afectuosamente después de la derrota de 

la noche triste, en ese sitio reorganizó su ejército, 

con los hombres de Pánfilo de Narváez y los tlaxcaltecas. 

Luego de construir 13 bergantines, salieron el 26 de di 

ciembre de 1520 para sitiar Tenochtitlan. Entre tanto, 

en esa ciudad había muertos Cui tláhuac, nuevo· rey mex_i 

ca, a consecuencia de una epidemia de viruela. Lo sust_i 

tuy6 Cuauhtémoc, quien prosiguió las acciones de la de 

fensa. 

Cortés dividió su ejército en tres grandes gru 

pos: el primero, bajo el mando de Pedro de Alvarado que 

se acantonó en Tacuba; el segundo comandado por Cristó-

bal de Olid en Coyoacan; y el tercero conducido por Gon 

zalo de Sandoval en Iztapalapa. Poco a poco, Cortés e.2_ 

tableció un cerco en torno a la ciudad, cortó el sumini.2_ 

tro de agua y Víveres y después de vencer una fiera r~ 
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sistencia, 

cas. 

Desde sus. cuarteles de Coyoa.cán1, liuiri~~~do •.. aún 

las ruinas de M~~¡b~ '.di~tdb(iy~ :la ;~6pieda:d'.: i ~~ñorÍ~ 
de la tierra. ' :•·' 

Todo lo conquistado lo consideró como del rey 

de Castilla él era el gobernador al frente de un ayunt~ 

miento con poderes civiles y políticos. Según lo había 

visto en las islas, a cada conquistador le dió un pueblo 

e varios en encomienda o repartim~ento: los .ravo.ceci<lo::;, 

fueron así llamados encomenderos, podían éstos percibir 

tributos de quinientos indios de algún pueblo, en canti 

dad menor de dos mil pesos al año. Tenían a cambio la 

obligación de procurarles doctrina y moralidad cristiana, 

y para con el rey, la de vivir apercibidos con armas y 

caballos para la defensa de la tierra. 

Muchos indios principalmente fueron declarados 

poseedores de las tierras que labraban; y muchos princi-

pales o no, fueron arroyados en esta repartición de la 

tierra. Por 1538 ya estaba repartida la zona céntrica 

del Anáhuac, lo restante según avanzaban las conquistas 

se fue en igual forma distribuyendo. 

La iglesia, aunque prote:stó cOntra_.l,os abusos, 

aceptó tácitamente la repartición de ia tierra, princ_i 



palmente porque la mayor parte de ella no era realmente 

de nadie; la misma tierra que labraban los indios era 

propiedad del monarca indígena, señor absoluto no solo 

de ella sino de los productos y de las mismas vidas de 

sus sGbditos. (9) 

A consecuencia de la conquista se des~±-rolló -

el sistema de las encomiendas o repartimientos. Del 

cual fue objeto de abusos por parte de los españoles tQ 

mando a los indígenas para que les sirvieran en las labQ 

res del campo y de las minas. Los linderos de las exte~ 

sienes así concedidas eran sumamente vagos, con lo que 

surgieron pleitos interminables. 

La propiedad mercedada; estaba sujeta a la con 

dición suspensiva de su ocupación por un término de cua 

tro años, así que por lo tanto no era una propiedad abso 

lrita. La ley de 18 de agosto de 1523 de Carlos V expr~ 

sa: "Porque nuestros vasallos se alienten al descubri-

miento y población de las indias y puedan vivir con co 

modidad y conveniencia como deseamos, es voluntad que se 

puedan repartir casas, solares, tierras, caballerías y 

peonías . . para que cuiden de la labranza y crianza y 

habiendo residido en aquel pueblo cuatro años, lo cons~ 

deramos facultado para que de allí en adelante los pueda 

vender y hacer de ellos su· voluntad, como cosa suya prQ 

pia" (10). 

9.- Chavero Alfredo.- México a través de los Siglos 
Editorial Cumbre, S.A. México 1977. Tomo II pág. 73 

10.- Chavero Alfredo.- Ob. cit. Tomo II pág. 79 
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Con el tiempo las caballerías fueron convirtié~ 

dose en haciendas y las peonías en ranchos. 

Estaba sujeta igualmente a condiciones resolut2 

rias ya qU:e debía, dedicarse a determinados ,firies y ccm ex 

presas li~f~~fl2i~e~:'~~l\dominio dire~tod~ i~t-t?~bnél; ··- P2 

día aniqÍ:i'ai'';.á'1i~>pi~J?'ieí:1ad· individual por ::i:~~~~';.'- ~~. 
plimient§, .'~k ~~~~~'~l;1Yga~_iónes en rél q~e; s~-~;ba~a,}l:a 

CIJ!!! 

conc~ 

, :·o'\ .._, 
. i'. ' - - ' '·-~ 

·-~« _:_~_-_l_- ,_-, ].- -}:,/~:''):;: \< . ~ ·"· -·' 
--·-;-' :,\ -- -, .--._,,_._,:.~: :._ :--~ -~: 

sión. 

3. - EPÓCA INDEPENDIENTE.·. 

En la vida de las naciones, por brillante que 

sea y por copiosa en acontecimientos raros, suelen en s2 

lo un día ocurrir sucesos tan singulares que jamás vue.!_ 

ven a presentarse ó transcurren siglos para repetirse i-

denticos ó de igual trascendencia. 

La entrada del ejército trigarante en la ciudad 

de Mexico la mañana del 27 de septiembre de 1821 fué uno 

de esos actos memorables que quizá no tendrá semejanza en 

edades venideras. 

El Dominio Español había cesado para siempre y 

desde ese momento, los ciudadanos libres y en aptitud de 

servirse a si mismos, entrarán a gozar de todos sus der~ 

chos; se constituirán de la manera más análoga a sus nec~ 

sidades, con leyes propias y de práctica fácil para ava!!._ 
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zar en la carretera de la civilización. 

La circunstancia .de hayarse radicados en la ca 
. .. 

pital del virreinato los. más ªC'.auC:falados perf!onaj es, de 

ser el asi~ri~i¿ai~;la cd~~~· y· por,10 inisrno •'el emporio 

del lujo: y-~~~,:~:;;~~~~dX~~-'j¡i~~J~'.:i.:;i~, ~i1~ad-'ur, ¿i;~ :rist~ 
cráti~~~~~'i~iib'.:i. e~~x~;en;o a más de ciento cincuenta -

"J,::.·· ·~ >~,- ... . . - . 
mfl hab'i tan'te;s''que' formaban su población. 

También la vida intelectual daba mayor luci-

miento a la sociedad mexicana, que contaba diez· colegios 

de primera clase, un clauctrc de Doctores en la Univers~ 

dad y otros planteles, consagrados a.difundir las cie.!:!. 

cias hasta entonces conocidas. 

La grandeza de la ciudad correspondía perfect~ 

mente.al solemne y extraordinario suceso de aquel día, 

la consumación de la independencia. 

La hegemonía comercial, cultural y política 

ejercida por la ciudad de México sobre el resto del país, 

así como la permanencia del eje México Veracruz como el~ 

mento clave de la economía, sufrieron alteraciones sign~ 

ficativas cuando estalló la guerra de independencia. La 

guerra rompió el equilibrio urbano del país al descartar 

la prosperidad minera y agricola de la región del bajío .. 

El conflicto armado produjo dos caminos fund~ 
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mentales en organización productiva del país . 

. ·La inc6rporaci6n de un gran volumen de pobla

ci6n a las 'iuE!fzél~.;independentistas, no solo disminuyó 
'·' - ' • - ' : ,' 1 • ' • - -_, • ~ 

mercado,. 'cdil\6 ... ·f~i·{ciélpacidad productiva del país, se vieron -·· _.,,,, ___ .. ..... :l'· 

sustancialin~~~~ i:~diicidas en unos cuantos meses •. 

La guerra afectó de una manera determinante tan 

to la economía de la región comprendida a lo largo del e~ 

mino México - Veracruz corno la del bajío (principales e~. 

cenarios de la lucha) y se extendi6 con rapidez hasta cu 

brir en 1814 prácticamente todo el territorio ocupado por 

la organización virreinal. 

El conflicto obligó a numerosos artesanos y pe 

queños comerciantes a migrar de los centros urbanos de 

tamaño reducido hacia las ciudades grandes, puestos que 

los recursos defensivos de las mismas garantizaban un gr2_ 

do de seguridad relativamente mayor. 

Durante .. :los años más violentos de la lucha au

mentó con ·~.;¡~j:Cl~·~;:l~ rii:igración hacia las grandes ciudades. 
·_··{· -. ;-: _ .. : 

'~ . ,_,: ·: '._. ·-;·__;; <";:•>::·:; ·+-·--

\:2~ :c:iudad de México aurnent6 de 150,000 a 170,000 

entre 1810 y 1811 mientras que Querétaro, generalmente 



con una poblaci6n en 40,000 habitantes alcanzaba los 

90,000. 

El pobhimiento acelerado de l'a: ciudad d.,; Guad!!. 

laj ara debido a ei~ta 'coriyunt~rél- fii~, si!l, ~Illbá~go, .el im 

pulso que l:Fu;;::-1if :f ,frp~:~~í's·-'·_~r~Jnb~·-- a'e~~~~1&~~:~~~~,~,~;~~ 1.·- en 

la segunctª __ .. , . en tti:f~iAa's':~i~'fti~~k~~1~-~~'c 
,., ., ··-·-. ,_,_ ~ "'.:;··." 
~~-~~c>c: ~-,:~25 ;_'~: .-:.. 
.;/~~~~:-~,;\;,~~);_:;·~·¡.:··~. - ;:~;.;--~~ ., . ., -

Al acercarse los años debisiv6~;(a~Í'} conflicto 
_ _ . ,,: __ ~¿J;;K\,~~;-t_._~;".~-~;i~"::<- -~:-~,·~ ___ _ 

aún las grandes ciudades resultarían iJ:lij;Ji;f',:i..c:i_e!1temente -

seguras por lo que incurrirían un nuevo º'f:1ujo masivo mi 

gratorio, dirigido esta vez hacia areas menos afectadas 

por la lucha armada. 

Surgen así concentraciones de poblaci6n en l~ 

gares que como en cci~o de algunos poblados de Nuevo Le6n, 

se encontraban practicamente deshabitados. Las grandes 

propiedades de los Españoles y la Iglesia fueron merm!!. 

dos a causa de la guerra independentista pero al término 

de la misma produjo variaciones significativas en la con 

formaci6n del sistema tanto agricola como urbano del 

país. 

CODIGO CIVIL 1870, 1884 y 1928 

Los c6digos mexicanos de 1870,y-1884 fueron e~ 
-- ... ----

critos a semejanza del C6digo Napole6nico/consideraban-

que la propiedad es el derecho de usar y disponer de los 
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bienes sin más limitaciones que los fijados por las leyes. 

El Código de 1928 no ha reproducido esta idea. 

En su artículo 830 .fija cuales son las facultades ó atr_i 
._ ··- :-;· -;:.-.>,·-.-" 

buciones Ael'.. ~ropietario de una cosa, estableciendo: 

"El-propietario de una cosa puede gozar y disp~ 

ner de''.el'la con las limitaciones y modaridades que fijan 

las le~~~ ... 

Así podemos ver quemientras el Código de 1884 

al hablar de la propiedad dice: "Sin más 1imitaciones". 

Y en el de 1928 afirma "Con las limitaciones y 

modalidades que fijan las leyes". 

Son tres los elementos que tradicionalmente se 

han considerado como integrantes del derecho de propiedad. 

Me refiero al Jus Utendi, Jus Fruendi y Jus Abutendi. 

El Código de 1928 no hace refrencia expresa a 

estos elementos en el art. 830 sino que sólo habla de la 

facultad de usar y disponer de la cosa, de acuerdo con 

las modalidades y limitaciones que fija la ley, y al h~ 

blar de las disposiciones, dice que estas suceden en cua~ 

to al dueño ejecute actos jurídicos de disposición, por 

ejemplo cuando éste vende una cosa, pero éstos elementos 

del derecho de propiedad no.son elementos absolutos, sino 

que son limitados. 
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lfiisc·a 

aneJa1bos v:i•el!l:elil .a 1Pe:rJf:ilarno:s .a .Il..a mGXcii.iiiirni <liie ~fue:í!laill <ocm 

:um @ob.Il.e oo!l!l~en.:ido-

.Il.-- lllJml ODllllbell:ido pos:ñ.tt:.:iW(o,. ~.emtt;,-aiilm IJllIDlr llims 

Jfa<e:tbc>Jres <de =, ~ 'JI clllii."S!órlillbe •• 

2-- lll1lD. <OD!l!libeZ!lido n-egatiWiíl>,. <lJl<l1e se ~enttal 

pr 1l::Oiil.as JI.as restl:Jrñ.ocii.<ames cilE IIDeIDe:db:ID IRñ 

lbl.füoo "JI Privado qune SI!! iirrrg;mme áU Tua 

<illilltl_ 

'!E.!l. <iilereclho de lP!r'C!Piedaiñl es .e11 <die11'.1edhID mms mm 

JE>li<G •gane <0>itnr.g:a:n :;Las Jleye:s .• pero ·=:m 'E'Il.'S llfumii!L-acllic:mes- !Els 

tt,e anode=o -oorrce:ptm •de la propiedlacill •gme .estt'á ;aoe;p:tt¡ai!lID ¡pIDir 

10uesttr-o ·Cot'l.i·go :ac!l:om.al •es el que ha ii.m:spii.rr.:a:dlID .c:i !Lal!ln IDu 

•gui 't a sostener ·gue '":La propiedad .es =a W<ewiílc:i.ll-err.a ffi.un 

·c:i6n :Soci.al". Y.a -que la propiedaffi :s0Il;amentbe :-satti:Lslf-aae 

l.e>s ·deberes y •e>'bli·gacio:ne·s de la =lLecttii:v.iüliiadl., re]jerocTu.endio 

:su •derre·cho •de :propi•edad-

:La propiedad en nuestros c<51il-'frgos rno 'Se <aonsii!a.e 

r.6 ·como un ·derecho individual del pT~pá,e'tairili0 :s.íimo lCOITHD 
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un derecho mutable que debe modelarse sobre las necesida 

des sociales a las cuales Bstá llamado a responder perfeE 

tamente. 
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LA POSESION. 

A.- CONCEPTO. 

La posesión puede definirse como una relación o 

estado de heqho~, qu'e confiere a una: person_él E!l- poder - e~ 

elusivo ,de_ :re\;;;ii~;?J~<'l. <::ó~b:;,Í;><il.r~ e:Í_~C,¡~tar ~~~tbs ·--- .. materi~ 
- ' :~-,.-. - --· --~ 

les de apr~~'~:~~;~f¡b~~i¡'.,~.n66:°:.t{tf~~·~1~;';~hw~w~f·~~-r:~.~~U,«;~cia 
de un derechó . .:i:eál'· o::,¡?eisonal ¡' .. o:~·s·in'i••dereéhoi ;ál:'guno ~· 

'·: ·-:•••-.i~~~-·~:.:·.'_~;~i:~;).'. ;;~;.G;_'J~~.liitt~'.~~?j~~~h~~!l!~~··. . .. 
' :Ariaiizariéfo• dicha. de fin:Lción-: encontr-amo.s: - . ..,,. -~- . .. -

A).- La posesión es una relación o estado de h~ 

ches. No prejuzgamos sobre una calificación jurídica, ni 

determinamos si este estado de hecho se funda en un dere 

cho, si puede llegar a ser un derecho o si engendra cense 

cuencias jurídicas; por el momento, el punto de partida 

deLe ser el que nos dan los sentidos, lo que nos permite 

la observación directa advertir, para comprobar un simple 

estado de hecho, es decir un contacto material del hombre 

con la cosa. 

·.::.· .. ,~:. >~: :, \.:;.,.,~· ·:._: . 
B) .- Po.r. vir~ud;\d~ ~~;{t:;~~'.!;ff]f:ci.'iici .. ~a~' hEÍÓ,llo una ·pe_!: 

sena retiene en su i~t,~~~·~~i~-~1~!~~~f~if ~fa~'?6,,osa 
.- .. >· . ··--sf··, '"" · ... ~:·}~' ·-;::'.''.·¡: .«·;~;i;~.- ·: ::>r..,·::~;- ;.,_, __ :~.:z~~-: -- ~:fr.~- ,.·(~>:~:-i/ ~1-'· .,~,.-· -~~:~'·>·-> ·:I' . ... ,,::;_ "- ·-' . \./\··· .. ' .. ~I:,~>r'.~~ ... ,,.., .. " . -.-

e¡ -. ~6riici' manHe'Stacióri?'!:ie'ese ~o(ler, el. sujeto 

e!j e9uta/uri', c~dj tln{:~'.,jJ;''~~id~.o:~-¡{t~I~ies ~~~ se . refieren, 

de ord.iricl.r.f o('.a'i a.i;>'ífovi!cifüimiel1fo e dé la: cosa. 
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D).- Por último, este poder físico puede deri 
~ 

var de un derecho real, de un derecho personal, o no rec2 

nacer la existencia de derecho alguno. 

'~'. - -, 

Tra:dic.:Í.cina:iliierit,e ,se han ;r~cib~~cido ••. dos elemeE_ 

tos en .. 1a: p~~.~~igrf:\.;·-.'~A~ ~~~iE~~;rs1J.':,sc~!i f,~~~'.~g;>:2~;~~~~~ \, .. otro 

psicológico~) ·d~iio~i~¡d·o A'.l-iinius •. ···-·· . 

Corpus.'- El •.corpus· comprende el conjunto de as:_ 

tos materiales que demuestran la existencia del poder f..!_ 

sico que ejerce el poseedor sobre la cosa, para retenerla 

en forma .exlusiva. 

Este primer elementos engendra por si solo un 

estado que se llama detención o tenencia, que es la base 

de la posesión. 

Aunque el corpus es la base material de la pos~ 

sión, no siempre se requiere que se tenga directamente. 

Puede ejercerse en forma indirecta, por conducto de otro, 

como.' por ejemplo, cuando el depositante entrega al depQ 

sitario la cosa, no está ejerciendo materialmente el PQ 

der físico de detentación; no tiene desde el punto de 

vista material, el corpus, pero desde el punto de vista 

jurídico se considera que lo ejerce por conducto del de 

positario~ -1j:'i•,:Pélt:r6~ por conducto del sirviente, 

rrendador-por~onducto d~l arrendatario, etc. 

el ~ 
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Es conveniente anotar que para Savigny el cor 

pus se traduce en el poder o la posibilidad física, -

actual, inmediata y exclusiva de ejercer actos de dispos~ 

ci6n sobre una cosa. 

Para Ihering, -ei .cbrpus no qu~dá constituido 

por una simple relaci6n-~Ísica de lugC\r, de proximidad o 

de contacto entre el hombre y la cosa, sino que el dete~ 

tador debe tener un interés y no simplemente esa relaci6n 

física con la cosa; ese interés motiva su voluntad para 

perseguir un fin, y este fin es llevar a cabo la explot~ 

ci6n econ6mica de la cosa. 

Saleilles, considera al corpus como un conjunto 

de hechos susceptibles de descubrir una relación permane~ 

te de aprobación econ6mica. 
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B) - TEORIAS. 

1.- Subjetiva de Savigny. 

~a teroría de Savigny, el animus dominii o ani 

mUS rem Sibi h~bendi I ~S' Url elemen,te de fundamentel impO_E. 

:::::: ::",~~~lf li~~l~~~~l~f~ r::::::i:~:::~:ivá :, e:: 
pus por conduc:to:tde<<otro/o(por la si_,mple posibilidad de 

- ·., . ·.:·-:> :'::-: - ,, ·:'; ·:::f·.;·-:, 

ejer(::er,io> s{ií'tque haya:acto_s materiales que· impliquen la 
.. -... ..·,.-::--.' __ '_, ':_···: ·' . 

exist~ncia dei''mi·sro'o,· de,:.tal manera que el elemento mat!:_ 

rial no es, desde el punto de vista jurídico, tan ese!!. 

cial como el psicológico. En cambio·, no hay ningún caso 

de posesión - dice Savigny -, fuera de ciertas excepci2 

nes justificadas históricamente en el derecho romano, que 

no impliquen el animus dominii o el animus remsibi habe!!_ 

di. Existen infinidad de fenómenos de detentación, 

que hay el corpus; pero no casos de posesión porque no 

hay el animus; tal es la situación del arrendatario, del 

depositario, etc. 

En el momento en que una causa jurídica _da nac_i 

miento al animus, porque se cambie el título de la pose 

sión, nace la posesión misma; el arrendatario que adqui~ 

re e 1 inmuebl·<:? que ocupa, se convierte, ipso facto, en P2 

seedor. 

Para Savigny, · l.a existenc.ü:i ;d~ .aríimus no impl._i 

ca una intención arbitraria de conducirse como propiet,e 
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ri:o en .legal; .es. decir, no es la 

voluntad arbitrarl~:.' ·sin la voluntad legal la que debe t2 

de posesión; la 

En. eL seiiticib .opuesto a Savigny, :se encuentra 

la teoría objet~v~ ~{'hh~~ing. Dice este jurista que C.2 

mo el corpus .néY quedá. constituido por una simple relación 

material, sino por Un interés que motiva la voluntad para 

perseguir .un fin, el corpus se encuentra ligado en forma 

indisoluble con el animus, o en otras palabras, el prop~ 

sito de explotación económica que existe en la intención 

del poseedor, se traduce en una serie de actos que consti 

tuyen el corpus, así·· ·como en todo fenómeno material de e~ 

plotación económica habrá en el fondo un propósito, y é~ 

te es el que constituye el animus. 

No hay posibilidad de desligar el animus del 

corpus: constituyen un todo indivisible en forma muy d~ 

versa de aquella en que los presenta Savigny, completame~ 

te desligados, pues este último puede haber la detent~ 

ción sin el animus, o el animus dominii sin tener mate 

rialmente el corpus, habie.ndo delegado éste en un tercero. 

Jhering, considera que es.un'error divorciarª!!! 

bos· elementos. Evidentemente que se.considera el animus 
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como dominii, si se puede desligar del corpus; pero si se 

comprende como el simple propósito de explotación económi 

ca de una cosa, y_ el corpus como el_ conjunto de actos que 

permiten esa explotación, habrá una liga ccin~tante entre 

el corpus .y;;e'l ;animus. Estos dos elementos - ·constituirán 

un todo i~c:Ú.visil:>1e de. tal manera· e;¿~ • -~ ~--~~~~ ~h~ring 
del corpus se infiere el ~nimus,. y poi,·e~~~&~dd}dYE!)-:ons_i 
derando que _todo fenómeno de detentació~ ~~'i\1~JJ:~~6me!16 -

de posesión, pu.es en toda persona :co~scierit.~;- ;;;1 hecho de 
-.~ . ~ 

explotación económica de una cosa, .implic~:un:prop6~'ito. 

De aquí afirrna, Jhcring, que los romanos pres_!! 

mieron simpre en aminus del corpus; que por esta razón 

puede considerarse que, salvo excepción expresa de la ley, 

todo detentador es un poseedor. 

En la teoría objetiva el animus tiene una signi 

ficacióñ económica, es decir, revela un propósito de SÍ!!! 

ple explotación lucrativa, y esto se presenta en los di 

versos casos de detentación, pero advierte Jhering por de 

terminadas razones, que no se justifican jurídicamente, 

los romanos admitieron excepciones en ciertos casos muy 

bien conocidos, pues no obstante la detentación y la e~ 

plotación económica, no se consideraba al detentador como 

poseedor. Esto ocurrió con el arrendatario, el comodata-

rio, el deposita~io, el mandatario, el sirviente, etc. 

Con estos antecedentes, Jhering concluye que en 
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tanto que no exista un texto expreso que declare que un c~ 

so de detentación no es de posesión, debe reputarse al d~ 

tentador como poseedor, todo caso de duda debe considerar

se como de posesión, y ¡;;ólo cuando por determinadas raz.2_ 

nes el legislador dispone expresament~ que el detentador -

no será po,seedor, entonces habrá que someterse al texto de 

la ley. 

3.- Ecléctica de Sailelles. 

Una tercera posición es la de Saleilles, quien 

estructura propiamente una teoría ecléctica de la posesión, 

por cuando que se coloca en una posición intermedia entre 

las doctrinas opuestas de Savigny y de Jhering. Según S~ 

leilles, debe abandonarse definitivamente la teoría del ~ 

nimus dominii, y reconocer como punto de partida la teoría 

de Jhering, en el sentido de que, el animus en la pose 

sión, ya no debe consistir en la intención de tener la co 

sa a título de propietario y aueñarse de ella, sino en el 

propósito de realizar una apropiación simplemente económi-

ca de la cosa, obrando como si fuera dueño material de la 

misma. 

La detentación es la posesión en nombre de otro, 

a la cual nuestro Código Civil vige~te ha denominado pos~ 

sión derivada. 
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C) ELEMENTOS . 

1.- Concepto de dueño. 

Uno de los elementos esenciales de la posesión 

no, como J1~~Ei~r2a:;{~~~¡l~ción i~ij$~li.c;;; y l.a vigente, recQ 
- • - ~ • I.'.: -· •. -- • r -· ·""" -.-,, ! ; :~~··_-'-!:•; 

noce que' ·so·1ó';"la;'pósesióriqu~·se tiene·· en·;concepto de du~ 

ño puede pr6<fu6ii Ía prescrip~:Í.ón. Nuestro código vige~ 

te admite la posesión derivada, no obstante reconoce que 

nunca procede prescripción, que solo el poseedor animus -

dominii o poseedor originario puede adquirir el dominio 

por prescripción. 

El código vigente, habla sobre la posesión en 

concepto de dueño solamente, y en esta posesión se admi 

ten tres formas'· poseer con justo título objetivament.e Vd 

lido, poseer con justo título subjetivamente válido y po 

seer sin título, pero con animus dominii, por virtud de 

un acto ilícito (rob~; usurpación). 

En• c~~n.tCi;.~·~'.~~Úulo subjetivamente válido, 

ne gran ir.it°Jré~/p'ki.r~\la' pfescripción a causa de que la 
;-.,r._ ,_ .... ,.,::. 

ti~ 

ley consi~~i~.~'.á·.~~i~'.f.~E·~~t~J.. tÍtufo cque se cree fundadame!! 

te suficien~~-J?iiI:~·~~~Ü:i.di. ei;ab~{ri{~, aunque no lo sea 

en la rea1idáC1~ . 
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Esta creencia del poseedor debe de ser sería y 

debe descansar en un error que en concepto del juez sea 

fundado, que sea un error que en cualquier persona pueda 

haber provocado una creencia sería respecto a la validez 

del título. 
. .. ~- ._-_ 

\_··t./~:·: ... ,,,._,._"':,~ --··· 
si'eiripJ:~·~·~ ~;e~Jrn~ e~ f~~Ór C!ei•pÓ~:édorqu~ e_!! 

'-'"· ' :·.f.~·-- _.,,,.. 

te ignora los vicio:S'~·dJ"csiJ.1,'t.ÍtU.lo•,•¡qU.e' esE'pc;>f•':,to(·timto P-2. 
:-;:_~°''. •'o-:\,.' 

seedor de buena fe .y.:.fac:a.2:a1' c;c,nt::carid' a.~'.";V'i~i:·ila.i-· ~~:~sI>:r~ 
- ;~ --~-~,~~~~:-__ ·-~' ~-' -- -~- '~ ·:<.;-,-~?~'_¡~:-~~ - ~"''' ~-< ' ---. _: __ --~~'.'( 

sunci6n legal. 
:: ;_-i..:~·-;o:_~;_-~~~- ·~~---"'..:=~~-

Por otra parte, la posesión en concepto de du~ 

ño nacido de un delito, la cual se considera posesi6n vi,2_ 

lenta, misma que puede originar la prescripci6n solo que 

el término, será el máximo ya que es una posesión de mala 

fe. Además se requiere en caso de posesión delictuosa 

que haya prescrito la pena o la acci6n penal a efecto de 

que terminado el plazo de las mismas comience a corres el 

plazo de la prescripci6n considerada como de mala fe. 

2.- Posesi6n jGblica. 

La t;~;E!~i;~_;i; :.~~~~· ier .. ·p~bÍ;i~~. ··El.·, .~Ibi6·'··· que ,2. 

fecta a la po~~s:i~~!2~;tí6~i~~!!3~ d~:I16~in~ !c'i~·~;e~,t~~~da~ ... ~·· 
De acuerdo .. ál' C6digo 'vigente, la ·pos'esi6n· es.' claridestina-

~ 1-··:.,.;: ~--:::>.·_· .:_:--.'·::· .. _----.:.-·_·_,.' :-·. :·~~: :<--.. -·:·>· ·-·,_:':<--:·_,·· .. ~!-' °';·-~ 
u ocu1 ta. cuanao .. ~~9 ::~~~~c~-ef~~~"ia,·i·~ .• ;;~i::~~~;,~~~;t:~d6Z~G~dC>. ,; 

·. +>_':}' -~,.~ _,:·>;~~.--_ ·-~- ~-~-. f.·,:.:.:.:r:: :··, .. , . .. :"·; ·'·:·\ .. "Y '.i ·~ >:······ 
Conforme a este reqriisitb, lá pof>esJé)n pública 
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para el Código vigente- debe ejercitarse de modo que tenga 

conocimiento de ell·a· no sólo los que tengan interés en iE_ 

terrumpirla, sino también to_do mundo. En cambio, el Cód~ 

go anterior consideraba qUé ii't '.j;>os~sión 'e:rél C::ra11dest.ina -

cuando' no se terií~ ~a: ia 'v:i.s:tél:' a~::'ia.Ei iper~~ll,as qúe' '_ podían 

tener -in~e•_ten\·_~-_-;.-.·. __ :.i:e;_~,l •••• f_:_. __ ,;,._c.·~_-ói_~_·_:_-_•.na:. ___ ti·_•_._>~_'.g;_ro:._r~_._._-._._ .• _umv __ ._-_-_-•i·_·P.g;··_'_ie·_·_;,_~n~:_-__ 2.t1 __ ·:_

1

ªe:_-_;_,:J; __ -.: •.•. _.e.;,_es;•_.~-•;.~~: ~g·:~~-~io(.r~ikfivo.; en 
tanto que ;&ri}.vicfó-'absá1ú.to. 

, ~:<; ' .. ·.,._ .. , , ' ' 

~:·~::_;f~.~i:.~~~~:.}._;;~~~::,:· i( ;--, ; .. -, .::.:> ~: ·::·.:·.~- ' .- . . ~· -":~- .~:._::::\~:._i._~-:·. ::-;_::----' -·'". -- <;:; ··~<- ···~ , .. __ 
-.,.-. -·~"':,:;;o:r~-- .:~: ;.-.,Y!i./, ~:~~~-: -~~, .~;:: -<- , ,-:~ '-~-; -~;_¿;~"-_;:_~;: -~dJ_-~;i~;.;<i:~-'1 -.~~:~ -r 

Tatnbi~n él :dódi~o -~~.~é~;#~;,~~t:im~ que es posesión 

pública lá'que se ha:indcrÚó~J~ri ~l'Registro Público de 

la Propiedad. El mis~o C~dig~;-;~~ula un procedimiento 

para registrar la posesión, acreditando que se adquirió 

pacíficamente, así como el título de la posesión, media!! 

te una información testimonial, con vista al ministerio -

público. Este hecho por sí solo ya justifica el carácter 

público de la posesión. 

3.- Posesión Pacífica. 

La posesión debe ser \pacífica. Cuando no reúne 

esta cualidad, padece el vicio de la violencia. 

-:-_.,·.>· -,- -

Se considera es pacífica cuando ~l1~' •. j:a• ~ésesión 
no se adquiere po_r;;_yÍ.()ie'h~,~,ii;/ , En nuestro derecho sólo el 

momento de la adqJ:i_~;~cii6i=í;,"~;:ci~~' esta cualidad, es decir, 
•, --~.-: ~- .::$'1 -'. "''· ·:,y-,;._,:: ... , .. :_ 

Si después se 

hacen actos de \,;io1'E!'~:=:·ici\ ~kl~a defender la posesión o para 
·~ .· ·. . '. . 

recuperarla, estos .-éú::tós- no vician la posesión. 
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El Código vigente acepta que no obstante esta P2 

sesión viciada en su origen, se convierte en posesión útil 

por el simple hecho de que haya cesado. la .violencia. En el 

juicio correspondi.en,te. el poseedor puede sostener ·haber a.9_ 

quirido por vi.?le~ci¡:¡, pero que él:. partir de cierto. momento 

cesó, jus,túida~ác:)'. c1ebidamente esta. nueva <s;i17ua:ci,6ii1,.pf;i~de 

luego que ~~~·~a~" Ú posesión se adquiere por me~f6;.·~:~I;.i.9_ 
lencia, aunque/ésta cese y la posesión contirtúe p~éi1:i~'.!! 

contados a partir de que ésta haya -cesado~: 

4.- Posesión Continua. 

La posesión debe ser coritI'n:ua, si no adolece del 

vicio de interrupción. 

Nuestro Código vigente considera que la posesión 

continua es la que no se ha .interrumpido por alguno de los 

medios enumerados en el artículo 1168 del propio Código. 

Esto significa que solo a través de estas formas 

específicas y limitativamente enumeradas en la ley, puede 

interrumpirse la posesión. Toda, por consiguiente, a a-

quél que afirma que la posesión se ha interrumpido, probar 

esta situación, pues el poseedor no tiene que justificar -

la continuidad, la permanencia en la posesión, ya que di 

cha continuidad se presume, salvo prueba contrario que es 

la interrupción y quien tiene que rendir esa prueba es a. 

quél que impugne la posesión (este sistema que respecto a 
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la posesión continua adopta nuestro Código vigente, corre~ 

pende al Derecho Español). 

Por·otra .. parte¡ conforme al derecho francés y 
, ... ,_ - :·: . -

desde un punto ;d~'. vi~ta. :~nii:Tiatical, se considera que la po 
' . - ; - ' . -. ; !· ~ ·' ,_' ·.. •', . -_,', ' ·:· . ' 

sesión es ''c6n:firida},6i'.1J~Jc}'•~i'i./ur{a? forma constante el posee,--;:. s:~.~ ·:-~ ·. -'j 

dor ej ecúta ·los ~C:t:o•s¡ ·~na"teriales de uso, goce y disfrute -

de la cosa.· ·En tal virtud, se dice que la posesión se ha 

interrumpido cuando el poseedor deja de ejecutar en forma 

permanente esos actos. Este sistema francés exige medios 

dificiles de prueba,"ya que el poseedor debe justificar, -

para adquirir el dominio, una continuidad a través de años, 

lo cual implica una prueba muy rigurosa. 

En cambio, el sistema español y con él nuestro -

Código vigente, invirtió la situación para determinar que 

es posesión continua aquella que no es interrumpida, y que 

sólo podía interrumpirse la prescripción por determinados-

medios específicamente enumerados en la ley. Estos, desde 

luego, facilitó enormemen la prueba del requisito de con 

tinuidad, y aunque no constituye desde un punto de vista -

lógico la característica o cualidad de continuidad en la 

posesión, sí tiene un interés práctico desde el punto de 

vista procesal. 

Conforme a este principio, podía darse el caso 

de que fuera posesión continua aquella que, sin haber sido 

interrumpida, no se habrá ejercido constantemente por el 
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poseedor lo que implica desde luego una situación que de~ 

virtúa la característica de continuidad, tanto en su aceE 

ción gramatical como lógica, porque· bastaba con que no se 

hubiera interrumpido la ·posesión;. a1.lnquf3' no .se ,ejerciera, 
·...:··', 

para que fuera una posesión contilltia; fé~ c_ambip;, se daba 
. - ',-~-:·: .. ' ".,. ·. 

•'"::.<' 

la situación centrar icl: una po~ei.70i,.<'5.~:fe~~fc~~ª.t.ée>~t..i.nua-
,~- r - . 

mente, día a día, ya no e;a·.·c()llti.1:~;J:;~~f·~i.-;.~?~,ci;IJ~f·h.o de 

ser interrumpida por una deiria:nd.~}f;í?'cjr:'.ftjina:'•n6ti:f:tc~·i:ión in 

terpelando al poseedor, ió;_ql1e-~a~f~B., . .iiTiJ:>i~.#a' uria situa 

ción contraria a la lógica:.1t1isl'flª"·'.~t);i"' 

El Código vigente acepta con un temperamento el 

concepto del derecho español¡ pero ha modificado la legi~ 

!ación anterior para considerar que no obstante que la PQ 

sesión no haya sido interrumpida, si se prueba que no ha 

habido actos constantes de posesión, el término de pre~ 

cripción debe aumentarse¡ solo para este efecto y no p~ 

ra negar el derecho de adquirir el dominio acepta en par 

te la tesis francesa de la continuidad de la posesión. 

En la definición de posesión continua se dice 

que es aquella que no haya sido interrumpida (Art. 824). 

Hasta aquí seguimos el sistema español, pero en °el artíc.!:!_ 

lo 1152 se dispone que los bie~es inmuebles prescriben: -

"l.- En cinco años, cuando se posee en concepto de propi~ 

tario, con buena fe, .pacífica, continua y públicamente .. " 

"VI.- Se aUriientará en un~ tercera parte el tiempo señala

do en las fracciones I y III, si se demuestra, por quien 
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tenga interés jurídico en ello, que el poseedor-de una fi~ 

ca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del -

tiempo que la ha poseído, o que por no haber hecho el po 

seedor de la finca urbana las reparaciones necesarias, é~ 

ta ha permanecido deshabitada la mayor parte del tiempo 

que ha estado en poder de aquel'''~' 

Aunque esta fracci6n IV no s'e· refiere directame~ 

te a la continuidad de la posesi6n, se demuestra el prop~ 

sito del legislador de que la.· finca rústica sea cultivada-

o la urbana sea habitada; es decir, que la posesi6n se s,i 

ga ejerciendo continuamente. 

También en nuestro derecho, por lo que se refi~ 

re a esta cualidad, se protege al poseedor con una serie -

de presunciones. 

La primera declara que el que justifique la pos~ 

sión en el momento inicial de adquirirla y en el momento -

presente, tiene la presunci6n de haber poseído en el tie!!! 

po intermedio. 

Una segunda presunción admite que el poseedor 

que ha sido despojado, pero después restituido en la pos~ 

sión se considera como nunca despojado o perturbado para 

los efectos de la continuidad, no importando que haya hab,i 

do una interrupción por el despojo. 

Finalmente~ se crea una tercera presunci6n para 
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determinar la fecha inicial de la posesión, cuando el po 

seedor no puede justificar su principio, presu~iéndo en 

tonces que comenzó a poseer desde la fecha de su título. 

E"s una presunción, porque l.a posesión pudo haber sido 

posterior a la•fecha de 
-·.~;.~> ~~~'.-_ 

e• 

La buena fe no se considera como una cualidad 

de la posesión, sino como una condición de la misma, ya 

que la ausencia de buena fe no vicia la posesión n~ l.a 

hace inútil para adquirir el dominio, pero influye para· 

aumentar o disminuir el. término de prescripción. 

La mal.a fe no es un vicio en l.a posesión, ni 

consiguientemente la buena fe es una cual.idad de l.a mi~ 

ma. Se puede adquirir el. dominio por prescripción, aún 

cuando se posea de mala fe. Si fuera un vicio haría inQ 

til la posesión misma. Simplemente la mala fe influye 

para aumentar el. término de prescripción, que generalmen 

te duplica. 

El. C6digC) c:(y±i vigel"l~e determiná·· 1.~~.Büe!la ·fe 
- .. ,, "¿.: .. 

en función de 'si sé tiene (6 n:c:¡ ü;tu10 para sei .p()f;eéd6r; 
\. ~ _; • e· • • ' :;';.' ' ,;º-~ 

ya sea origin;ifi() .~·· ·ae&:i.¡,~_a:ó~> ' ' " 
·.<: 

La razón por l.a.cual. el.Código vegente ha estJ:. 

mado que la buena o mala fe no deben definirse en fun 
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ción del justo título y del animus dominii, como lo hacía 

el Código anterior, es la siguiente: La buena fe no sólo 

interviene en la prescripción, es decir, como condición -

de la posesi6n originar{.,;_ p<lr.a adquirir e'i dominio; tam 

bién interviene en la ad9~is~C:~ór1 de los frutos, . y ~sta -

puede existir e~ lct,p¡;5¿~f6ri (:,l:-Íginari:á y en la derivada; 

consecuentemente, puede hablarse de posesión de buena fe 

en el arrendatario o en el usufructuario o en cualquiera 

posesión derivada, sin mezclar, como en el Código ante-

rior, la buena fe con el dominio, y este mismo ordenamieQ 

to tiene que reconocer que para la adquisición de los fru 

tos la buena fe no se define en la función del cominio, -

del animus dominii, sino en función del tí·tulo por virtud 

del cual se entró a poseer. 

Para el efecto de la prescripción, la buena fe 

en el Código vigente, relacionándola con la posesión ori 

ginaria, consistirá en poseer teniendo título subjetiva y 

objetivamente válido para adquirir el dominio. Para 1.a 

adquisición de los frutos, la buena fe consistirá en te 

ner título para usar o gozar de la cosa. En otras pala 

bras, es poseedor de buena fe el que entra en la posesión 

en virtud de un título suficiente para darle derecho de 

poseer. También es el que ignora los vicios de su título 

que le impiden poseer con derecho. 

Es poseedor de inala fe el que entra a la pos~ 

sión sin títul6 aiguno para poseer; lo mismo que el que 



conoce los vicios de su título que le impiden poseer con 

derecho. Entiéndase por título la causa generadora de la 

posesión. 

el 

en 

Otra diferencia éntre,el f~~~go ;ª:J1te~'iior·y 

vigente en que Ém aquél.la.buenaf~'s6l.oié,s\-leq'ej3aria 

el momento de la adquisición. id ~·~~biO, :el.,.vigemt~ ·di§. 

pone que la buena fe debe ser permanente, "que én,.eL\nomen 
- .... 

to en que se conozcan los vicios del título comienza· la 

posesión de mala fe y que entonces el.· térmi.no· 'de! pre.scriE. 
, 

ción aumenta a diez años para los bienes inmuebles. 

Por otra parte, tenemos que la ley presume que 

el poseedor es de buena fe, y por tanto lo releva de pru~ 

ba en este sentido; pero su contrario sí podrá demostrar 

que no lo es; que en cierto momento se le hiz6 ver al pQ 

seedor que s~ título era viciado, y comprobado el vicio 

la posesión será de mala fe y el término tendrá que aumen 

tarse. 

El Código anterior sólo admitía que podía int~ 

rrumpirse la buena fe por los mismos que podían interru~ 

pir la prescripción: demanda o interpelación juridical, -

pérdida de la cosa por más de un año, reconociendo expr~ 

so en favor del propietario. El vigente reconoce que la 

buena fe puede interrumpirse por cualquier medio que ten 

ga por objeto hacer saber al poseedor que su título es in 

suficiente, viciado o nulo. Bastará por tanto, una prue 
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ba testimonial o documental que justifique que el poseedor 

supo que su título era nulo o viciado, para la interrup-

ción de la buena fe. Al respecto, el artículo 808 del C.§. 

digo Civil vigente estab:J_ece. que la posesión.adquirida de 

buena fe .no ¡;>).lerde ese .carácter si~() e;.:r el. ca~oy desde el 

momento en,~.·~ii.~;.te~.J,~tan a_ct9s qu~· acrediten que el poseedor 
'~.- \'> .·:--'/ :._,; >_·_ :· ,_' 

no ignora que·.:posee 1a cosa indebidamente. 

También encontramos que se requiere que la buena 

o mala fe deban ser estrictamente personales; que como s~ 

tuaciones subjetivas, dependan exclusivamente de la creen 

cia fundada que tenga el poseedor mismo con respe.cto al tí 

tulo, o del conocimiento de los vicios de éste, o de la 

falta del mismo. Por consiguiente, la buena o mala fe del 

causante que transmite la posesión, no influye ni origina 

buena o mala fe en el causahabiente, es decir, aquel que 

adquiere la posesión. 

6.- Tiempo para la prescripción. 

Como ya se dijo anteriormente, el tiempo para la 

prescripción de los bienes inmuebles prescriben en cinco a 

ños se la posesión es de buena fe y en concepto de propi~ 

tario, pacífica, continua y públicamente. Pero si la pos~ 

sión es de mala fe, además de reunirse la~ otr~s cualida 

des, el término necesario para prE!scrio~f:ser'ác.· de diez ~ 

ños. 

Los términos antes señalados se aumentarán en una 
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tercera parte, si el inmueble objeto de la prescripción ha 

estado abandonado, ya sea porque no se cultive, si se tr~ 

ta de finca rústica, o no se habite, si se trata de finca 

urbana. 

lencia, 

Cuarid1{ la' po'.~eioI6~ SE? \idquiere por medio de 

aullque ~~:ta cese y conti~~e pacíficamente, el 
. . . 

vi2 

pla 

zo para la·presé:ripé:ión de bienes inmuebles será de diez~ 

ños, contados desde que cese la violencia¡ es decir, que 

en este caso la posesión se considera de mala fe. 

También la posesión adquirida por medio de.un d~ 

lito es considerada como de mala fe¡ por lo que el término 

para la prescripción será de diez años, contados a partir 

de la fecha en que haya quedado extinguida la pena o pre-2_ 

cripción la acción penal. 

Por último, es conveniente señalar que el que 

prescriba puede completar el término necesario para su 

prescripción reuniendo el tiempo que haya poseido el que -

poseyó la persona que le transmitió la cosa, con tal de 

que ambas posesiones tengan los requisitos legales. 

O) POSESION APTA PARA PRESCRIBIR. 

Las reglas generales que existen en esta materia 

son: 

la.- Sólo los bienes y derechos susceptibles de 
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aprobación lo son de prescripción. La razón es que la 

prescripción adquisita tiene corno finalidad adquirir el 

dominio y si las cosas o derechos no son susceptibles de 

apropiación, no se podrá lograr su objeto, porque un te~ 

to lo prohibe. 

2a.- S6lo los que tienen capacidad de goce para 

adquirir el dominio la tienen para adquirir por prescrip

ción. Los que por algún prec·epto legal tiene incapacidad 

para adquirir el dominio, no pueden adquirir por prescriE 

ción. Por ejemplo: los extranjeros tienen incapacidad a~ 

soluta para adquirir el dominio en la zona prohibida re~ 

pecto de bienes inmuebles. 

3a.- Los que tienen incapacidad de ejercicio 

pueden adquirir por prescripci6n, por conducto de sus r~ 

presentantes legítimos. La incapacidad de ejercicio sup2 

ne la capacidad de goce, es decir, la aptitud de ser tit~ 

lar de derechos; pero la imposibilidad de ejercitar esos 

derechos directamente, por sí mismos. El incapacitado en 

cuanto al ejercicio, puede adquirir el dominio y, por ca~ 

sigueinte, puede adquirir por prescripción la propiedad, 

pero como no puede ejercitar sus derechos tendrá que h~ 

cerlo por conducto de su representante legal. 

4a.- Se presume que el que comenzó a poseer con 

determinado carácter, continúa poseyendo en esa misma fo~ 

ma. Entre tanto no se cambie la causa de la posesión se 
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sigue disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió 

a menos que se pruebe que se ha cambiado la causa de la 

posesión (Art. 827). Por su parte, el artículo 1139 del 

Código Civil; establece que para los efectos de los art~ 

culos 826 .y.827 se dicE! :le:galmente cambiada 1-a causa de 

la posesión, cuando el ·poseedor que nó poseía a título de 
l '-".). ~..:_ .. ·~ •. !,, 1 ~- ¡ ' 1 - ~ 

dueño co#iÍ:e~z·él.';·~~{P~~.~~r>'Cpll ese carácter, y en tal caso -

la presc~t~c!:i~~ ~d;.~;o~~é;~ino desde el día en que se haya 

cambiado ·la·•· ~:Ls~ de f~·"~bsE!sión. 
,· '' ' ' . > r·c ~ ;,:~' . : ' 
Sa • .:. 'La ~os~sj_·ó~ "del causante aprovecha al cas~ 

habiente, quien puede súrciar aquella al tiempo que haya P.2. 

seído, siempre y cuando arribas posesiones reGnan 1-os cara~ 

teres legales. 
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LA PROPIEDAD Y SUS REPERCUCIONES SOCIALES. 

A.- LA TENENCIA DE LA TIERRA Y LA PERSONA. 

Tengo que advertir que en éste punto trataré a 

la persona en funci6n de lo que hace y que yo le llamar!a 

"Vida ". La vida no en una acepci6n bio16gica, sino en 

la totalidad del ser es decir, en un saber lo que somos y 

lo que hacemos: todo lo que nos sucede, lo que sentimos, 

lo que nos preocupa, lo que realizamos en cada uno de los 

sucesivos instantes de la vida, y por esto, está compue~ 

ta de muchos eventos que pueden parecer humildes 6 trivi~ 

les como: tomar tensi6n, ser dramatices 6 tener ilusiones. 

La vida tiene que saberse, darse cuenta, es la 

intimidad con nosotros mismos. No solo consiste en estar 

ahí, sino que, el vivirla, convertirse en un ser para s!, 

es un hacerse a sí mismo-

Por lo que, a mi manera de ver, la vida se pr~ 

sen ta al ser humano y éste,. es su propia medida. La pe!:_ 

sona no es solo el sujeto, es la uni6n que no se puede d~ 

vidir entre el sujeto y los objetos; entre el yo y el mun 

do que lo rodea. 

El yo no puede ser aislado 6 solo. Por que el 

yo no podría únicamente, tener un mundo en que ocuparse, 

si no existieran cosas en que pensar, que sentir, que d~ 
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sear, que repudiar, que conservar, que cuestionar, que 

transformar, o que destruir. 

Ortega y Gasset dice al respecto: 

"A mi vida pertenezco no_e¡ólo yo, sino también todas las 

cosas y seres del unive:i::so·que-estan ahí, en derredor- de 

mi, formando mi contorno,· mi ci.rcunstancia, pero _que j~ 

más se 

yen lo 

ro, el 

funden con ·e-1 

otro lo ajeno 

mundo que~_·nos 

cada- cual que uno es, que· 

y fuera de nosotros, como 

oprime y reprime". (U) 

cC>~stitE_ 
ia :'fó~a:~t~ 

Por todo esto no s6lo es la Naturaleza del hom 

bre en su forzosa relaci6n con el mundo exteri.or lo que 

lo incita a hacer suyos los objetos, sino la historia que 

se ha servido del tiempo para con naturalizar el sentimie.!! 

to de la propiedad como una roca inconmovible en la natE_ 

raleza humana. Este sentimiento es tan fuerte en el hom 

bre que lo necesita para poderse realizar como tal para 

crearse una seguridad en que basarse, bien puede decir 

que la propiedad está hecha para ser el premio del hombre, 

para coronar el fruto de su esfuerzo. 

Luis Recasens Siches dice: "Cada cual debe s2-

portar las consecuenci.as de la propiedad natural_eza y de 

la propia conducto" (12) ·considera que de estos dos pri_!! 

11.- José Ortega y Gasset.- El Hombre y la Gente, Revista 
de Occidente, Madrid, 1959. pp 73, 74, 75. 

12.- Luis Recasens Siches.- Tratado General de Sociología 
Edit. Porrúa, S.A. México 1983 p. 50 
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cipios se siguen los derechos Naturales de libertad de la 

conciencia de culto, de pensamiento, de palabra, etec. y 

el de Propiedad. 

De esta forma el derecho de propiedad es la b~ 

.,. . .,, ' 

se donde la persona parte con,unaseguridad para decuarse 

a la Sociedad en donde, t~n~'a': que· :Vivir, trabajar y crecer 
~· ., ;. 

como ser humano. 

hombre 

que la noción de la propiedad; no hay lengua que no CUe,!! 

te entre su vocabulario las palabras - mío, lo tuyo, lo 

suyo. 

La noción de la propiedad la adquiere la pers2 

na al tener contacto desde su infancia con el mundo exte 

rior; por lo cual puedo decir que el derecho de propiedad 

es. muy conforme con la naturaleza humana. 

Esta naturaleza humana forma parte de una cult~ 

ra que se va perfeccionando al paso de los años donde ya 

no solo la persona como ser individual la forma, sino que 

pasa a enriquecer una sociedad que de esta manera deja 

una herencia que es tomada y vivida por nuevas gentes que 

la remoldean, la transforman y la re-elaboran para que ~ 

sa herencia evolucione al mismo paso que la sociedad que 

la detente. 

Luis Recasens Siches dice: "Cierto que agente 

61 



creador de cultura solo puede serlo el individui, porque 

la obra cultural es un producto de vida humana objetiv~ 

da; unicamente el individuo es el sujeto de vida humana" 

(13). 

'~: .. ,. : .. , ·. 

Por ·10: que ;]:~S, prb~:i~~~&;d.~q".uri<''.·~~d.~ió;'.d.e·· tiérra 

será uno de los pilaresdondeei hombre Se.puede sost~ 

ner para enfrentar cada día de convivencia y trabajo en 

la sociedad, teniendo la seguridad de regresar a un lu 

gar que le es propio y que nadie se lo disputará, de e~ 

ta forma la persona va adquiriendo la tranquilidad para 

construir un patrimonio que no le puede ser negado ya que 

es el fruto de un derecho y de un esfuerzo por su parti 

cipación en el lugar que desempeña en la sociedad, en 

que vive y se desarrolla; por lo que esta función de la 

persona es necesaria para su vida individual y muy impoE 

tante y característica de la vida colectiva. 

13.- Luis Recasens Siches.- ob. Cit. p. 169. 
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B.- LA TENENCIA DE LA TIERRA Y LA FAMILIA. 

La historia nos ha enseñado que a partir de que 

el hombre descubri6 la forma de. obtener los satisfactores 

primordiales con la' siembra y que optópOJ:' vivir en forma 

sedentaria, su preocupaci6n fue desde 'enh::Srices: buscar el 

mejor lugar para asentarse con su fam.i.1{~'f ~sta.bleciéndo-
: .'}_' .. 

se en forma definitiva en el sitio: elegido~ 

Desde entonces el hombre ha buscado la mejor 

forma de obtener el reconocimiento de la propiedad del 

predio que en compañía de su familia habita; dicho recon2 

cimiento no viene de la naturaleza, sino que la historia 

nos enseña que cada sociedad lo lleva a cabo en la forma 

y términos que su propia legislación establece y señala. 

En nuestro país como se señalará en el cuarto -

capítulo, tal reconocimeinto se lleva a cabo en el Artíc~ 

lo 27 de nuestra Carta Magna, el cual señala que 

piedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional corresponden originari~ 

mente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitirla para constituír la propiedad privada. 

Como consecuencia de ello, en nuestro país exi~ 

te la propiedad privada, la cual es suceptible de apropi~ 

ción de parte de los particulares; así gran número de peE 

sonas adquieren en propiedad porciones de tierra por los 
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conductos legales idóneos, debidamente legalizados en don 

de construyen su casa para vivir con su familia y de esta 

manera darles una seguridad que les permita despreocupaE 

se por el problema de carencia de vivienda, lo que deriva 

una estabilidad y unidad familiar ya que es un elemento 

psicológico y social de cohesión interna en·ia familia • 

. No pasa desapercibido para nadie la circunstan 

cia de que no toda persona puede obtener un predio como 

patrimonio familiar en los términos señalados en el párr~ 

fo que antecede, pues ocurre que en la realidad existe un 

gran número de familias de escasos recursos económicos P2 

ra quienes la obtención de una porción de tierra es inal 

canzable, encontrándonos con que este tipo de personas es 

más frecuente y notorio en zonas urbanas proletarias de 

alta densidad demo9ráfica y como ejemplo señalaríamos la 

Ciudad de México, donde existen personas que no obstante 

de tener muchos años de vivir 3n el Distrito Federal o 

siendo originarios de este mismo no han podido adquirir 

un predio en propiedad, dado los escasos ingresos que pe~ 

ciben y por otra parte existen persónas que viendo sus PE. 

sibilidades de progreso mermadas o nulas en su lugar de E. 

nulas en su lugar de origen emigran hacia el Distrito Fe . 

deral con sus familias y al llegar a la capital ven fru~ 

trados sus deseos de triunfo y finalmente en un afán des 

medido de tener un:pE!dazc:i_de tierra donde vivir se est~ 

blecen en lugares.suburbanos los cuales carecen de servi_ 

cios públiéos, n·o contando con la autorización de fracciE_ 
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namiento o subdivisi6n -"parac~idistas"- o son víctimas 

de fraccionadores clandestinos que con engaños defraudan 
. ., 

a los compradores sin que sean culminados los deseos de 

éstos, de obtener la seguridad jurídica y social de los 

terrenos. Por ello se hace necesario la intervenci6n del 

Estado para obtener la seguridad jurídica de estos inmu~ 

bles y que las personas con este tipo de problemas puedan 

contar con un patrimonio familiar que les permita empezar 

un nivel de vida superior; por otro lado dada la carencia 

de predios donde constituir su propiedad privada, se ha 

tenido la necesidad de acudir a las distintas modalidades 

de ésta, entre las cuales el régimen de condominio figura, 

con la cual, se ha logrado satisfacer hasta cierto punto 

las necesidades de vivienda. 

Por todo lo anterior, se concluye que la tenen 

cia de la tierra en relaci6n a la familia es de vital irn 

portancia, tornando en consideración que la familia es el 

núcleo más importante de la sociedad, ya que de la farni 

lia depende la estabilidad política y econ6rnica de una s2 

ciedad; ya que la seguridad de la tenencia de la tierra 

no s6lo otorga un patrimonio familiar, sino que concede 

la unidad de la misma para la educaci6n de los hijos como 

seguridad en la vejez, en la enfermedad, y así poder. d~ 

jar un patrimonio que ayude al desenvolvimiento de la fa 

rnilia en la sociedad. Siendo la sociedad el centro de d~ 

sarrollo de la familia ésta estará en mejor posibilidad -

de aceptarla y hacerla progresar, ya que la familia tiene 
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un lugar donde apoyar su unión y la garantía de que el E~ 

tado protegerá con las leyes que emita el lugar en donde 

se encuentre el asiento de este núcleo más importante de 

la sociedad, de esta manera asegura la tranquilidad del ~ 

sentamiento de cada familia que conforma la sociedad. 
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C.- LA MIGRACION. 

Al final del siglo XIX el crecimiento de la pobl~ 

ción respondÚ5 aF gran impulso que recibió el desarrollo ~ 
,,, ' ... ' -

conómico despÜ,és.<a~ un la:c;g,c;¡ :periodo, de. e.;;;tancam,iento en ba 

~::r::::1::c~!~f.§t~~~tt~ii;'i~~~1~tir1:}~~~];i·t~~i;{¿~~::~;~··~:::: 
mente la faÍ1:~· c1i.;gr~f~*''.~~};?·~~~~j!,~~é5:;(-'~Jli~~~:~~~~~i'.f~.~~ :.ª;·un 

levantamiento de.Ill~sas ~irio f¡~J::lI~n J~·~5,:, 

das de vida a las qtíe e.l5tal::laI_i: Ei.iljéi:ci~':~} 

ayudó a liberar elpecSn del fi'.i~t:ein¡"de 

las técnicas de producción usadas en las áreas·rurales, l.Q. 

grando por medio de esta combinación la formación de Cap~ 

tal. La movilización de mano de obra barata y el capital -

proveniente de las áreas rurales al sector capitalista al 

mismo tiempo que la producción en las áreas de la Agricult~ 

ra, aumentó considerablemente y ayudó a mantener al sector 

no agrícola (14). 

El efecto inmediato de la destrucción de hacienda 

fué la migración de los campesinos empobrepidos, y podemos 

decir ·que el proceso de urbanización en eiMéxic::o modeno se 

dividió por lo menos en dos grandes etap1'f!3';, la' primera 1900 

-1940 que se puede considerar como df3'. i~i-ft'& \;u;b.3.riizacié'in 
·':1-><·.·--¡:: 

y 

el segundo 1940-1950 en donde e1.j~·~4,~~,{~J:i~·~S~cie'~e:i:~ :.~ sus 

Así estos. emigran~~);~ del campo durante 
"'....:.· ":-,:· 

más altos niveles. 

14.- Víctor Flores Olea "Pder·Legitimidad y Política en. M-ª. 
xico" México siglo XXI, 1979. Tomos p.p. 476-479. 
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los últimos 40 años han combiado los contornos de la po 

blaci6n del País, su dinámica ~ultural y se conformaci6n 

econ6mica y laboral. Algunos salen del campo para no mQ 

rirse·y acaban muriendo en los_ basureros de las ciudades 

perdidas, pÓf sus escasos o nulos ,i:ecursOs,.. los .• inmigra!!. 

tes forn1a~~gó_Í6;nia!~J~~-~i·~~i~~i-it~1i·±~sid~ ]_~~ c:;ii~r~s U_!: 

banos; co16~f~s pOp~lares· l~i·~~ill~r~s que .desquician tQ 

dos los pla~~~ de-desarrdll'O·urbario ya que estos fraccio . - .-. - . -
namientos cl_aridestin_os la mayoría de las veces están fue 

ra del corit:i:::c:>i de las autoridades, y por lo tanto la man 

cha·- urbaria :cirece por el exceso de inmigrantes hacia las 

grandes ciudades. 

La antrop6loga Lourdes Arizpe dice "Nos toca 

no solo captar, sino también vivir, es~ fluir cultural 

perpetuo, como río recibe afluentes de la tradici6n indi 

gena, de la cultura campesina mestiza, de la nueva cultu 

ra Mexicana urbana, corriente que viene a desembocar y 

arremolinarse en la gran vitrina de la Ciudad de México. 

15. - Lcu'rdés Arizpe. - Campesinado y Migr~-ci6n. - Edi t. 
Sep.- Culttira~ 1985 p. 120. 
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se a la Ciudad. 

Esta cultura se encuentra más pura en los estr~ 

dos económicamente débiles. 

- -. --· ' 

, En Jbdb~· lps; basbss~-<trata:._d~-.• ~,igr~n.tes __ .que se 

emplean e~ ~~BJc'~I;>~6~j_¿;t;¡·~g'}Eii:ií:-lii.i;~j6~ ~,;~~eiif'2~1~s. ·La pr~ 
sencia deest~§:'ri{Í~rit~f:~~~~~6I.:ib~a ;f~'.~Ú1dad no sólo- s.on 

~::•::.:rt~i~{{f ({il~11;~~!if i~~~:~t~;::~:c~Mmico• sino 
'- _:~:':.'.;':~i'.i'~-~-~~/~}~''.' "t_/:~~:·x'.:·O • 

·_;:_,_:"";'.'- . - ·- ,-:. - -

r..a.· cultura indígena en la ciudad comprende una 

serie de valores sobre religión, parentesco, trabajo, po 

lítica, educación de los hijos, etc., y de costumbres: 

patrón de consumo, indumentaria, forma de preparar los 2_ 

limentos, de jerarquizar las actividades contidianas, de 

amueblar la vivienda, ambos aspectos se asocian con un ni 

vel de ingreso que define la posición de estos indígenas 

dentro de la sociedad urbana. 

El.fenómeno de la migración tiene la peculiari 

dad de presentar dos 'perspectivas muy distintas según_ se 

analicen sus c_ausas 6 las. motivaciones de los emigrantes. 

-~' .. ., '.'i· •. _ -. ' . . . -. 

Esto -fi~}j~i§?9s~#o: muchos 

donde se c~~'úf ~star'N~t~:ido un mismo problema cuando en 

y largos debates en 

-· :(. ·_ ; .. -,. .-- '.~ , 

realidad se<podría-respcirider a dos puntos de vista distj_n. 
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El primero y en general los economistas y soci~ 

legos que parten de una visión macrosocial, utilizan d~ 

tos censales y estadísticos para explicar la migración 

con sus vínculos en lósprocesos de industrialiázación, 

propiedad y c1e u~l:>~~¡~ii~i6L J?º:r: lo que·· 1e:;s resultados 

de estos es~udff>7/,;~~~~f;1'ª,~ que:se 

de movimierii:9s}~§O,}i~Illt~.P~~} '\::' _ '._C! >)e 
-:>. ;_._~~r -· · ,A>>:, .. 

. ,_ t;; -~<L··::_:~t::; · · --:\_~-~-t -. -,:; 

gos Y p¿ici~~tt:,~i~i[~lf~¡~ii~l!;:~;,¡;·~,:;r:~:.:::r:::~~ 
tas con :ih.f()~,rii~tl1~.!i~1~'.~\~,f~t~l~n~+~J¡+~,~RMi~~.~H?n.~: .... pauta más·. v~ 

: ::d:e d:~ 7::~::.c'.i~~iitJ~~?~ii~~,i~i:Y~~t:d:::n:::o:e s: u:~::~ 
- . -· ·-- -- .. -- .-"-->;'~"··"'--,_-;:_-;:.-·:· -,--, -- - ,- - .--- ··- - - -·- - - -

vos del emi~:i:-a'rit~_:¡·y;'.0~~/post1.l:ra. sobre la realidad ú objeti:_ 

vidad de sus propi.as condiciones. 

·En un principio, la mayoría de los emigrantes -

provenían.de'lasciudades de.la provincia: y de los niv~ 

les medios de ~onas rurales, atraídas.por la movilidad ~ 

conómica y ¡;oc;:~aj. y por la Ll.usióI1 de la ciudad~ Pero e.§_ 
.. .. -

tos factores.de atracción fueron pasando a:·segundo plano ... _ ' · .. 

hacia la d€cada de los sesenta y de'spués de los setentas 

puesto que a medida de la integración al.mercado nacional 

de las comunidades de pequeños próductos de agricultura -

de temporal fue destruyendo lás bases económicas de su 

producción y de su organizaclón:.social. 

Con la desapariclón de i:ina mayorfa de las acti:_ 
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vidades artesanales, de pequeño comercio, de oficios tradi 

cionales y de recolección con el lógico descenso del ingr~ 

so agrícola, la mayoría de los hogares campesinos, empez~ 

ron a depender del ingreso salarial. Pero esta destruE_ 

ción de la' eC:onÓlll.í_a. camp,~s.ina. no proporcicma}).él: Op()rturiid2. 

des loca1~~ ;;~~- fÜ~~~·~·e>;t&~~'i·~~}-~áp~·;:~?_r\~.f~}--~~'L§·i:'j~'.~1fd~• los -

campesinos }h~i¿i&r{c.tj·~~:~~~j_ijif~;\~~;;~~::i~;J·,; ~:i·~~~~~·~. · 
· ,.-: ;· ~ } -· · .... ,<-·<:·.: : ": .. ,'~~ •'!'\ < : ~:: .':;··:.: ·,:·· .. : .:.::-~: :.~~·'.-.~ ~---> > ·-\-~ ;;·~~- ';.t ;·:.~1-<~L" .. ,·,·/- " 

en el ;1I~lf ~~~1~1!~i~~lt~i~~ili~~?:~: 
las d~ tem~ÜCi1. \f' ... ·~ .. L/ 

Cuando por condiciones particulares de una com~ 

nidad de una región esta migración no lograba compensar el 

déficit del presupuesto familiar, la migración se vo1vió -

permanente (16). 

Muchas familias han tenido que abandonar las PªE 

celas emigrando a otras regiones rurales como asalariadas: 

algunos hombres temporal a las ciud2. 

doméstico, a· 

la pequeña 

les. 

16.-
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ha convertido en huida de las condiciones precarias del 

campo y por lo que al llegar a las ciudades cada día ti~ 

ne menos oportunidades. 

Hacia mediados de 1920, .se habrían. rebasado los 

niveles de. prpd1.lc,C:ión /de; .i:a. prerevOll.lciísn en 'n:i~kf{a y ·p~ 
tróleo, eleCtr¡'cfdad;~· ~ari~fic:~·u~a~<·. L'a)d.n:~rsión ~~bl_! 

. _ .. <:. - ~- ,-~-::. 

ca en instaÍaci~-~~s ae :· ~-n~:-r'.g~a·.-.;J:l::(a_rO~-~-i3~:t:riC·-~i_,·.-y· carret~ . .. -~ ~~· 

:::.::i::·:i::~:;~):~~~~i~l~t~~~~~~r~~~J¿::t:···~::~~: 
instituciones de~~édit6que.'1;l1daron.a reorganizar el 

~0;ó· .. ;~·i:iC~--:~. 
sistema financiero~. (17):;; 

El énfasis que dieron los gobiernos pos-revol~ 

cionarios al proceso de industrialización deterioró al in 

greso real del sector rural. Así de esta manera los hab_! 

tantes del campo se empobrecieron al pagar por el desarro 

llo industrial. 

El sociólogo Reymundo Vernon dice: "La demanda 

de alojamiento dió gran impulso a la industria de con~ 

trucción en las ciudades. Los artesanos que producían 

textiles o zapa tos, fueron sus.f:itüídos cp~:l/ l~s fál:ll:Tcas, 

los alimentos y bebidas produc:¡~a~ ~r( ¡~· Casa. fue;fon re!!! 

plazadas por la producción .de. 'i~~ {pl<l.ntai=: .Í.ndust:;±~.J.~~~ . 
' . -,,·· ~~~ ~>:' 

-. -::·;"'· ~ -- - .,_>O:-- ;.::---

.•. ~.... > :;~ .•. · •.. ·. 

17.- Pablo González casanova; I.a.óe~ocrac.ia.en México Ed. 
Era México 1965. p. 149. 
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La actividad humana se circunscribi6 a·grupos suficl~nt~ 

mente grandes como para justificar la industrializaci6n -

de energía eléctrica, suministro de agua, servicios de r~ 

presentaci6n y mantenimien'to y terminales camioneras. 

·>· 

'Él ;'autC>finaríC:iai:n'ient.ó i~°'-r .. reiln~ersión que antes 

~~e~~~~:;~j¡;¡t{~tt~~~~,~~]!f ~t~!~~E:::::.s:::o:~: 
'·:LJo.i;, e<,• ·,:;~,;- ;- __ ,;;-f; -e ·.;o. _·o '.~:::¡,~;:~~.: 

'.;~;-: ·~-:'.3 .. 

La inversi6n extranjera y la de bienes raíces ~ 

bandonaron el decadente e inseguro sector agrícola de m~ 

yores beneficios en las zonas urbanas, lo que se vió con 

firmado con el auge de las exportaciones en 1a segunda 

guerra mundial. Así los nuevos industriales se mu1tipl~ 

caron y fortalecieron por la guerra y la protección gubeE 

namental, aceptando con gusto la expansión del gasto pG 

blico en el programa de construcción de carreteras, ele~ 

trificación rural, obras de irrigaci6n rura1, así como iQ 

versiones en educaci6n ya que significó grandes ganancias 

para la industria de la.cons~rtlb'c.i6ny una mayor oferta 

de nuevos contratós~ 

',:·.\::,.·· 

~st~ ,t+P'~: d~:~~~~~~É'g'_tt\g'.ci~~.~;rii~riituto. a través de 

la polític_~ .~~,7~-~~~~~t~b~~~~ ~d~~~Pi~t~~;~,~~es, .~ ~ues ;e~a UE 

.·g,· ... '· ···:.>\'··i' '.~> ,/,~\; ..•. •. . t~~·.\. 
' __ ,_ "- " ;.:_·~-:.~'.:"j;::._ -;;·;;;-': --

18. - Rayrriundo'vernori~.;:; The dÍlellÍm; of M€xicoAevefopment. 
- Harvard.University'preSs. 1975,pp 85-86. 
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gente la ampliación del mercado interno mediante una mayor 

participación social en los beneficios del auge económico. 

Se permitió un incremento· desigual de los pr.§: 

cios en beneficio clé .. 'los pr6c.iU.~tos i.J.d~s~i-ia1es y un .claro 

detrimient6 .dé 'la.~i.~ciucdi6n aJ~fcioii¡.: (~9) •.. 
:;:/. :~· ·,:; ,·2_ .: ~~-;~ i'.~. ,,_ :;:·~ ~:}_ ;.'\\· ::}::· ":;: ':.,:; <~-": .. :;_' - .i-'.-.;,:2·, ~: ; ~f :l;·:·~:;·.; :-~, 

~:· __ ,,·h,-~)>~·.;; ~<.~~:c'.;T '.e:::·-:::_ :i:.,··:':~---\1 __ ·;. i~~- --~~, ::::::.·: 

~n·f~~ s_egunda:· pél~f~~~¿%~i'a.:JJ~8~t~~ ;J~: 1Ji;f.~r~~~~-~s 

~:~~:~;~::~~:~~~~~~:;~~;~~~litif f !iii~f ~li~~!. 
brir la mayor porción de los d.iÚeits. cr~ch:er{t~s' {20 , •• 

~' . ,_ ~= 

Al comienzo del régimen de Alemán de 1948,•se ~ 

doptó una nueva estrategia de desarrollo que orientó las 

inversiones del gobierno hacia la sustitución de import~ 

cienes y hacia la irrigación agrícola e~ gran escala. 

Las políticas del gobferpo que e:s.~i.muÍaban la. i.!!, 
~~_:_ __ _,;_~~-:=·=-'-~~:O-;--~~~=-~--¿~-~--------- cc.:-"o-c ·=-;.--= --

dUS tr ializaciÓ; Y1~varC>ri· ~;:ií:i .c;:;'E;iit.~al'Ízacf6n de •. recur,sos 
,1 ,._._--·~ >·:-~·,;'~- :::\':~?:··: '.'· .. ·:,., .->><;·,_:_;_::'ró1i;'~:·<.'.:?.:>: r:~/ ~:s:~~:~{ ,.-:,'~:~}(·;,' . ., :··:~ .. ::,;;<-::,: '·;:.:~·- :;: ':'::~;~.-¡._.'.,':··' .:··:'_·_ < 

en los centros.';tirbanos·;·.>·los/.que;'.ihceisántem.enté'c:atraí·an.,·gen·. 
: .; -;·:-,. ::,~ .... : !'~>?~-~:::~~-,- .. ::e:_,·:; -, ·:~:.-·.· . .-~:- ·~.;-__ ;~~"~}>~]~~:.-~-_:::·: «.~.;-,;·:~:~:-:~~->:.:~¡~(-2\};~~T~\::·-:::~~-~,;4(:-::-~{~~;;~i:;:\~;'. .. : ; ---.:"· -

te de religiones: rurál:es.;·:_·se;'érearón<;opor.turiidade·s:,~de e!!! 
· ·_: ·:·: ,.:. _, : --·>_~- .. -:.X -:~,~-~:¡1}::~~~:~,:;_.;i:·;~;:;:-~:_-.":.;::,: '.:Y·(-~~ ~ _t~::.:;~~i-;;f)jt~}-':"::~.:. ~>:~:·$·~:. {i~~'.;:{~<t~~;)j:/{ ~~:~:<:.::~:t~~::1):Z''.:.:~~(Y~:~::;-

p 1 e o muy i:ápidamente;::en.~las~ graride's.,,cihdadeisi~';scibre•';' ': toélo 
.. '·'' -'.'".:~_:;;;.' - '.;, ___ ·«-- , ' : '.:_.-'.~';,'''.'' '- :· .. ':._;.,,;,' .:::-~j:-if;:'' -~:i}: - ;" 

en la ciudad' d.~'./M:€x.ie:;o. i{ú¡ . ,: 
·<.\.:: : . -.:.:~~F-

19.-

20.-

21.-

c. Raynolds; The Mexican economy Yale un.iv_ers.ity Press 
1970 p. Í!6. 
Jorge Montaña.- Los pobres de la Ciudad en los asenta 
mientes espontáneos Ed. Siglo XXI Méx. p. 31 
Banco Nacional de Comercio Exterior, M§xico 1976, p. 
p. 146-148. 
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Por ejemplo en los cuarentas 503,000 empleos en 

los cincuentas 686,000 y 679,000 en los setentas (22) 

Los migrantes podían encontrar un empleo formal 

con facilidad, puestc;¡quJ lc;¡s requisi:tos para el ingreso 

en el mercá,4¿:,qe,{;t'~¿lb~j:o}.era,ri,; poc;:as y podían ser entren~ 

dos en lá 

buscaban un ingreso temporal 

el augeréiiil:~?r~:a~f9gí:isg~~sé.i6n de viviendas y de la 

tructura/~~·~;~'f,~ ~~E>l.~as, oportunidades a voluntad. 

infrae~ 

Sin embargo, a pesar de· este desarrollo urbano 

e industrial, el crecimiento agrícola fue muy desigual en 

dos sentidos, en su intercambio con el sector industrial, 

la agricultura proporcion6 los productos agrícolas para 

la exportaci6n y los alimentos baratos para apoyar la i~ 

dustrializaci6n. 

La prolongada transferencia de recursos, por 

vías fiscales y de precios, entre la agricultura y la in 

dustria erosion6 las bases económicas de la pequeña prQ 

piedad al estimular·un desarrollo desigual dentro del seE 

tor agrícola. 

-i. causa d~ esto so10 una minoría de agricultQ 

res fueron,papac_es de seguir_ produciendo y poco a poco se 

22.- Enrique 
nidades 
tuto de 
393 

Contreras Su§rez "Migraci6n Interna y Oportu 
de empleo en la Cd. de México" México Insti:: 
Investigaciones Sociales, U.N.A.M., 1980 p. 
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fueron concentrando grandes propiedades tanto por la tec 

nología y los capitales, así los campesinos disminuyeron 

sus inversiones en los minifundios y se hicieron más 

pendientes a la súbsistencia del trabajo i:lsalariad;, est~ 

cional. 
"~ ~ 

::'·¡'':,',,·'~;. ;> ·~, '; e_,:,·-· ''·O:,.;'''"<::' ,., - .,~<·~~. 
,\" .,_ ""'·_:,< ··.:::- ~·'.=.,../: '"'" :·. _,,.,_ ,,'.;:::<~.~ ;-.::' 

,,- - .- ,t~·-"_-__ 't .. :< :.;\:·~-~·:· 
,··:·_::: ·-> ~--

tados Unidos. 

La urbanizaci6n privilegiada estaba 'Confinada·; a 

la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, que,reCibi~ 

ron el mayor volúmen de recursos, "Para 1960 todas:·',las .c~ 

rreteras llevaban a la capital del país, el D.F., 

lo el centro político y admi·nistrativo de 

si no econ6mico, social y cultural de 

resto del país está constituído 

mayor a menor magnitud que 

flejes del sol central. 

La gran 

de 

23.- Villiam 
sity of p. 407. 
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programas tendientes a ayudar a las autoridades a darle al 

canee a la gran demanda de recursos escasos. Se hicieron 

esfuerzos modes·tos en favor de la industrialización regi2 

nal con el propósito de crear otros polos de atracción • 

. -,. •. 

•s:f rÚ· ¿~~argq',' ~Q~ Íkt~i'éT~dk'~ Üi~/M~xido~ siguieron 
:: ~ -~:: .·-~~.~- .. ~~~i <)hi;.~~~'.:~. ;\) ~,.,.~_,_ :~g:·-~~·:(;{{~,~~,,:-;_ .!"~·;(~-~;'::/~;;:::-:?:: <=::;·-~r;\-~-{~ ,?~·:,· ,;.~r ·;\, · \ <>- .-:;:- ... ,_ · 

surgiendo mueya.s;indus1:ri.a.sL:~:.·a~r.iban~o más. migrantes, ya 

que l~s po~~~n~i~6~~~·~;Jci'~1i~'.~~:~~i~"~~:o·,-~'fuentes de empleo y 

urbana. 

Hacia los años setentas, el Estado empieza a 

atender la problemática del desarrollo urbano, haciendo r~ 

formas y adiciones a la Constitución, pues era ya urgente 

la regulación y planeación del crecimiento de los centros 

urbanos. 

La -¡~,~~Gerieral'Cde _p.sentamientos Humanos es el re 

:::::~:~::f ::?~1~t~Y~t!~f ~~~~¡~u:~:~~·:~:· 7~ Y 1::5 cri 

co.,ti tuéi:~.:,;~~í~iitf i~~~!~f i~~i~r::i::::::d::t~e::s: 
rias para ord<:!na:r lc:;s·,~~~ritam{¡~tos :humanos y establecer -

J.~-: « 

las adecuadas p~o-~i~i.ónes>il~~~. reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi 
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cas y de planear y regular la fundación, conservación, me 

joramiento y crecimiento de los centros de población. 

·principio 

de la funciéÍri ~ociar.Je.la propied~d, daridoimport;ancia -

consti tuciorii1:.a'. ¡~·: pl:néa~iói; iuri:}li~~/ y ~;~ab?-eciendo los 

principios ~~~~';'lél oZ:cieil.iC:i15"ii < ; ' ·~ .···•·· 

De.esta~manéra .reconoce el Estado el 

.. 
;; ' 
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D.- LOS ASENTAMIENTOS. 

Desde los inicios, el crecimiento urbano mexic.!! 

no ha estado es.trecharriente vinculado al .desarrollo 

trial desequilibrado ~ue fue proporciortado po~ 1as 

indus 

áreas 

rurales; oiig·i.n.¡,;_rid.C,>c~~ios ;si"i.stii.ricia1es en léÍ. estructura 

de la población en México. 

' 13.ste'·.fue uno de los factores principa1es que 

cond:i.c'ion6 ~=i:a migración interna a 1a ciudades, 1a cua1 a 

partir de la cuarta década de esta sig1o en combinación 

con una alta tasa. de crecimiento natural, incrementó el 

número de asentamientos humanos en 1as ciudades que su 

puestamente ofrecian una seguridad para el progreso de t2 

dos estos emigrantes. 

En el año de 1900 la población tota1 del país ~ 

ra de 13,607,272 habitantes, tardó más de cincuenta años 

en duplicarse y sólo en treinta años más para quintupl..!_ 

carse; es decir el X censo general de población y vivien 

da reportó una población de 66,846,833 habitantes para 

1980, a la economía del país que no puede generar produc 

ción ni crecer para satisfacer las demandas. 

Es importante señalar que a causa de 1a magn_i 

tud de los problemas que el país enfrenta no es po.sibl:e -

que la economía y sus servicios puedan crecer a la ve~oc..!_ 

dad que la población ni satisfacer las demandas de empleo, 
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educación, vivienda y servicios 

senas que se asientan en en las grandes 

A continuación p~esentol~s gráfibas;d~l 
mento de la poblaé:ión en· la última década en :Í~s t::i::~s . co!!. 

tros urbanos más grandes 
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LOS 

1.- MEXICO D.F. 

Zona Metra2olitana de 
La Ciudad de México. 

1.- Distrito Federal 

2.- Cuauhtémoc 

3.- Venustiano Carranza 

4.- Miguel Hidalgo 

5.- Benito Juárez 

6.- Azcapotzalco 

7.- Gustavo A. Madero 

8.- Iztacalco 

9.- Iztapalapa 

10.- Alvaro Obregón 

11.- Coyoacán 

12.- Tlalpan 

13.- Tláhuac 

14.- Magdalena Contraraa 

15.- Xochimilco 

16.- Cuajimalpa 

17.- Cuautitlan 

18.- Tultitllin 

19.- Coacalco 

ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y ZONA METROPOLITANA. 

1 9 7 o 1 9 8 o 

8,623,157 1/ 13,126,901 

6,874,165 8,831,079 

622,534 814,963 

891,409 629,869 

656,647 543,062 

732.379 544,882 

639,554 601,324 

1,186,107. 1,513,360 

477,331 570,377 

522,095 1,262,354 

456, 709 639,213 

339,446 597,129 

130,719 368,974 

62,419 146,923 

75,429 173,105 

116,493 219,481 

36,200 91,200 

41,156 39,527 

52,317 136,829 

13,197 97,353 

2/ 

TASA DE 
CRECIMIENTO. 

4.1 % 

2.4 

/ 



TASA DE MEXICO J;l.F. 1 9 7 o l 9 8 o CRECIMIENTO. 

20.- ZARAGOZA 44,322 202,248 4.1 

21.- TLALNEPANTLA 366,935 778,173 2.4 

22.- ECATEPEC 216,408 784,507 

23.- NAUCALPAN 382,184 730,170 

24.- HUIZQUILUCAN 33,527 78,149 

25.- NETZAHUALCOYOTL 580,435 1,341,230 

26.- CHIMALHUACAN 19,946 61,816 

1/ En 1970, Dentro de la Z.M.C.M. no se ·incluye a Milpa Alta cuya población era de 33,694 
2/ En 1980, la Z.M.C.M. se había ampliado hasta Milpa Alta y Cuautitlán dando un total de 13,354,771 

correspondiéndole una tasa de crecimiento intercensal de 4.3% 

% 

Fuente: Elaboraciones del Consejo Nacional de Población con base en datos del IX y X Censo General de Población 
y vivienda. 



2.- GUADALAJARA 

Zona Metropolitana 
de Guadalajara. 

Guadalajara. 

Tlaquepaque. 

Zapopan~ 

Tonalá. 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN 

GUADALAJARA Y ZONA METROPOLITANA. 

l 9 7 o l 9 8 o 

1;474.682 2,314.715 

1;193.601 1,696.152 

. .. 100~945 177,324 

155,488 389,081 

24,648 52,158 

TASA DE 
CRECIMIENTO. 

4.1 % 

Fuente: .Elaboraciones del Consejo Nacional de ·Población con base eri datos del IX y X Censo General. de 
Población y Vivienda, 1970, 1980~ 



3 .- MONTERREY 

Zona Metropolitana 
de Monterrey 

Monterrey 

3/ 

San Nicolás de los .Garza;, 

Guadalupe 

Garza García 

Santa Catarina 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN 

MONTERREY Y ZONA METROPOLITANA 

',l 9 7 _0 

:¡,zi3,479 

858,107 

113 ,074 

159,930 

45,983 

36,385 

9 8. o 

_ l,913,075 

1,090,009 

280,696 

370,908 

81, 974 

89,488 

TASA DE 
CRECIMIENTO 

4.5 % 

3/ Para 1980: La Z.M. de Monterrey abarcó 2 municipios más: Apodaca y General Escobedo.- El .total con
siderado Los 7 municipios es de 1988,012 y su tasa de crecimiento intercensal de 4.9 % 

Fuente: Elaboraciones del Consejo Nacional de Población con base en datos del IX y X Censo General de 
Población y Vivienda. 



LA SEGURIDAD DE LA TENENCIA DE LA-TIERRA 

A.- FUNDAMENTO SOCIAL. 

Quieiro.hacernotar que la propiedad es un hecho 

histórico, extremadamente antiguo muy anterior a las l~ 

yes que regUlan actualmente el fenómeno, que su organiz~ 

ción actual es el resultado de una lenta evolución; que 

en verdad es, al igual que la familia y el matrimonio una 

fuerza social que se ha desarrollado al paso del tiempo. 

La propiedad individual justifica ampliamente -

su existencia por los servicios que presta a la humanidad 

este derecho sobre los bienes tiene vales permanente, pr~ 

cisamente como lo dice el Lic. Antonio de Ibarrola "El D~ 

recho de propiedad privada de los bienes, aún de los pro 

ductivos siempre son vigentes, porque es derecho natural 

fundado sobre la propiedad ontológica y finalidad, de los 

seres humanos particulares respecto a la sociedad". (24) 

La propiedad ha existido y existe como fundame_!! 

to de la sociedad y esto es por su naturaleza perpetua; 

ya que no se podría limitar a un determinado nGmero de ~ 

ñas puesto que provocaría en la.época de· terminación y 

nuevo reparto gravísi~o~problemas sociales. 

Podemos deci):- cjlle~ l~ propiedad pi.lede ser ·.·.· consl,; 

24.- Antonio de Ibarrola.- Cosas y Sucesiones.- Edit. p~ 
rrua, México 1974. p~ 206 
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derada corno un factor de la producción económico social 

por la acción que ejerce sobre la actividad productiva 

del individuo, ya que es el premio al trabajo humano, es 

el complemento de una satisfacción interna a la función 

que cada hoI!lb:r.e· ti:ene que realizar en la sociedad. 

Como ya se dijo, en el primer capítulo de este 

trabajo La propiedad es. el derecho de dispone\r'.J.:ibrernente 
. ." ··~ -·., .- ' .'. ; -

::c:::::r:: :::::·; d::e::ªd;r::::~l:: :~E~~¡~-€~r~?1~j#:t;:: 
sea mueble ó inmueble. 

La conciencia social ha puesto estas reglas no 

de un día.para otro ya que estas han sido determinadas 

por las simpre presentes necesidades de la vida en común 

que es la parte fundamental de toda la actividad social. 

La propiedad es uri derecho natural superior a toda ley; 

pero no es nunca ha sido ni eerá un derecho ilimitado. 
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B.- PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURIDICA. 

Hasta ahora hemos visto' que el ser humano por 

~siempre ha tenido la inquietud y la necesidad de tener 

una porción de tierra que considera como suya, en benefi 

cio propio y de su familia, pero, el tener una porción de 

tierra para si, en la que pueda vivir tal circunstancia en 

.si misma, no le da la seguridad de que le será respetada 

por terceros y por el estado mismo, por lo que nace la im 

periosa necesidad de otorgar.al particular la certeza en 

cuanto ~ l~ tenencia de la tierra para habitar. Tal -::ert.i 

dumbre, unicamente la da la Legislación Vigente, en un E~ 

tado determinado, dependiendo del régimen Capitalista o SQ 

cialista del que se trate. Particularmente en nuestro p~ 

ís existe la propiedad privada de la tierra, dado que los 

_particulares pueden apropiársela en los términos, condiciQ 

nes y modalidades que imponen nuestro derecho positivo, el 

cual a su vez, da· a los particulares la seguridad Jurídica 

en cuanto a la agrupación, tenencia y explotación de la 

tierra. 

Refiriéndonos especialmente a nuestro país los 

principios de seguridad Jurídica en cuanto a la tenencia· 

de la tierra se encuentran consagradas en el Artículo 27 -

Cohstitucional y siguiendo la pirámide Kelseniana, son las 

leyes secundarias, Reglamentos y Decretos que regulan t~ 

les principios protectores de la propiedad privada, est~ 

blecidos en la seguridad constitucional. 
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De conformidad con el primer parrafo del artíc~ 

lo 27 constitucional la propiedad de las tierras y agua 

de conformidad con lo que establece el Artículo 16 de la 

citada Constitución, debe constar en mandamiento escrito 

de autoridad competente y estar fundado y motivado, garan 

tía constitucional que da al particular la seguridad jur! 

dica de que no podrá ser molestado por el Estado en sus 

bienes, si no cumple con las formas que establece dicho -

artículo, so p<?na de, verse destruido su acto de molestia, 

a traves del ya mencionado juicio de-ampara ó el medio le 

gal de defensa ordinaria. 

Comentario especial requiere la cuestión relat~ 

va a la expropiación ya que si bien el Estado tiene la 2 

bligación de respetar la propiedad·privada, lo cierto es 

que el particular si puede ser privado de su propiedad in 

mueble, del Estado a traves de la figura jurídica de la -

expropiación, la cual solo podrá llevarse a cabo por ca~ 

sa de utilidad pública y mediante indemnización. 

Ante tal circunstancia surge la pregunta oblig~ 

da de ¿Qué seguridad tiene el particular de que al Estado 

no se le ocurra expropiarle su bien inmueble en cualquier 

momento? 

No existe la seguridad absoluta de que el Esta 

do no expropie su inmueble a algún particular en cua.1_ 

quier momento, pero la seguridad Jurídica de que tal e~ 
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propiación solo se haga por causa de utilidad corresponden 

originafmente a la Nación, la cual tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares constitu 

yendo la propiedad privada. 

1 Por cuestión de orden, conviene aclarar que el 

propio hrtículo 27 Constitucional en sus párrafos IV, V, 
1 

1 

VI, VIII, VIII, establecen en forma tajante y limitativa 
! 

cuales son las tierras, aguas, accesorios y aprovechamien-
j 

tos sobFe los cuales la nación, en su carácter de propiet.f! 

ria originaria tiene, el dominio directo, precisando 
! 

que 

este tipo de bienes tienen el carácter de imprescriptibles 
¡ 

e inali~nables, es decir, respecto a este tipo de bienes -

la Naci
1
bn siempre conserva la propiedad originaria, sin 
¡ 

que sea¡ subseptible de apropiación por parte de los parti:_ 
! 

culare~, aunque la propia Constitución autoriza al Estado, 
1 

en dete:rminados casos, para dar en concesión este tipo de 

bienes ~ su explotación a particulares sin que ello 
1 

impli:_ 

que en :manera alguna que se les transfiera la propiedad y 
! 

el dom~nio absoluto a los particulares. 

Este tipo de bienes, sobre los cuales la Nación 

conser~a la propiedad originaria y el dominio directo se 

encuenJran regidos en todos sus aspectos por la Legisla-
! 

ción e~pecial, dada su naturaleza de inalienabilid.ad é i_!l 
i 

prescr~ptibilidad, pero por no ser materia de éste trabajo 

solo m~ refiero a ellos para destacar su diferencia con 

las tieirras 
! 

J 

1 

que si son susceptibles de apropiación por pa_E 
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te de los particulares. 

Por cuanto a la propiedad privada se refiere, ya 

ha quedado precisado que la propiedad de las tierras y ~ 

guas corresponde originalmente a la Naci6n la cual tiene 

el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particu 

lares constituyendo así la referida propiedad privada, la 

cual en cuanto a su apropiaci6n y aprovechamiento por PªE 

te de los particulares, no es absoluta, ya que el titular 

de la propiedad privada no puede disponer y aprovechar la 

misma de manera arbitraria y absoluta, pues de conformidad 

con lo establecido por el párrafo III de Artícul-0 27 Con~ 

titucional la Naci6n tiene en todo tiempo el derecho de i~ 

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interes pttblico, así corno de regular, en beneficio de la 

sociedad el aprovechamiento de los elementos naturales su~ 

ceptibles de apropiaci6n, con el objeto de hacer una di~ 

tribuci6n equitativa de la ri~ueza pública, cuidar de su 

conservaci6n, lograr el desarrollo equilibrado del País y 

el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana y tiene la facultad de dictar las medidas -

necesarias para ordenar los asentamientos humanos- y est~ 

' blecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi 

cas y de planear y regular la fundación, conservaci6n, m~ 

joramiento y crecimiento de los centros de población. 

Como se ve, la propiedad -privada en nuestro País 
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no es absoluta y omnímoda ya que se ha establecido siempre 

en función del beneficio de la sociedad y del interés pú 

blico, dando de esta manera la Constitución a los titula 

res de la propiedad privada la seguridad Jurídica de que 

el establecimiento, desarrollo y conservación de los en 

que habitan, siempre será tratado de que sea en beneficio 

de la sociedad redundando tal beneficio en sus integrantes 

y prueba de ello lo constituye la expedición de ordenamie~ 

tos jurídicos tales como, la Ley General de Asentamientos 

Huamnos, Ley Federal de Vivienda, Ley de Desarrollo Urbano 

del D.F. entre otros, los cuales, de aplicarse propician -

el crecimiento ordenado de las zonas urbanas. 

Refiriéndome en forma específica a la propiedad 

privada de la tierra, considero que la seguridad jurídica 

que el particular debe tener ante terceros, es de dos t~ 

pos: Primero seguridad jurídica ante el Estado y segundo -

seguridad jurídica ante los particulares. 

Seguridad Jurídica ante el Estado.- Aunque la 

propiedad originaria de las tierras corresponde a la Na 

ción al constituirse la propiedad privada sobre ellas, el 

Estado contrae la obligación de no perturbar dicha propi~ 

dad é incluso de garantizar su pleno disfrute, con las mQ 

dalidades que ya se han apuntado, obligación que es corr~ 

lativa al derecho que tiene el particular de ejercer alg~ 

na acción a través de los medios de defensa correspondien

tes para obligar al Estado a cumplir con dicha obligación. 
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El artículo 13 de la Constituci6n Federal da la seguridad

jurídica a los particulares, titulares de la propiedad pri 

vada de que si alguna controversia surgiere respecto de di 

cha p~opiedad, el particular no será juzgado por leyes pri 

vativas ni tribunales especiales, sino que se deberan apli 

carse leyes de carácter general, que no s~ agoten con un 

solo acto de aplicaci6n, ni que sean expedidas exprofeso -

para perjudicar a una persona, ni tribunales creados para 

resolver un caso en específico, lo que ya de si da la seg~ 

ridad Jurídica de que el Estado debe tratar a todos los 

particulares respecto de sus bienes dn igualdad de circun~ 

tancias. 

Asimismo, el Estado tiene la obligaci6n de abst~ 

nerse de llevar a cabo actos de privaci6n y molestia en 

contra de los particu1ares que puedan perturbar la propi~ 

dad, uso y disfrute de sus tierras, pero en el caso de que 

el Estado tuviera la necesidad de llevar a cabo tales a~ 

tos, tiene la obligación de cumplir con lo establecido en 

el segundo párrafo del Artículo 14 Constitucional y prim~ 

ra parte del Artículo 16 de la dicha Constitución en favor 

del particular que pueda verse afectado por el acto.de a~ 

toridad. 

Pre~isando lo anterior, cualquier acto de priv.2:_ 

ci6n que el Estado pretenda llevar a cabo en contra de bi~ 

nes inmuebles, propiedad de algún particular, debe encon 

trarse precedido de la garantía de audiencia del Artículo 

14 Constitucional. Esto es antes del acto de privaci6n el 
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Estado debe dar al particular la oportunidad de defender 

se, defensa que debe ser amplia e ilimitada, haciéndole -

saber en forma detallada en qué consiste el acto de priv~ 

ci6n que se pretende llevar a cabo en su contra; oportuni 

dad de ofrecer todas las pruebas que el particul_ar desee, 

permitirle formular los alegatos que a su derecho conveQ 

ga y hacerle saber la resolución que recaiga a tal proc~ 

dimiento, todo lo cual da al particular la seguridad Jur! 

dica de que cuando el Estado pretenda privarlo de su pr2 

piedad por la razón que sea debe cumplir con darle inte~ 

vención antes del acto de privación y en caso de que el 

Estado no cumpla con dicha obligación su acto de priv~ 

ci6n puede ser destruido a través del juicio de amparo ó 

del medio de defensa ordinario que corresponda. 

Más aún el particular no solo cuenta con la ga 

rantía de seguridad jurídica ya mencionada cuando se tra 

ta de actos de privación llevados a cabo. por el Estado en 

contra de bienes inmuebles de-su propiedad sino que ta~ 

bien la propia Constituci6n Federal lo proteje respecto 

de actos de simple molestia llevadas a cabo en su contra 

por el Estado. 

En efecto, todo acto de molestia que el Estado 

haga en contra de los bienes inmuebles de un particular 

pública si existe, ya que es la federal de expropiación -

en su Artículo 2 establece en forma específica cuales son 

las causas de utilidad Pública y sólo cuando ocurre algB 

na de ellas podrá llervarse a cabo la expropiación. 
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Asimismo tanto la fracción VI 2do. párrafo del 

artículo 27 Constitucional, como la Ley Federal de expr~ 

piaci6n establece que la indemnización que se cubra por 

la cosa expropiada se basará en el valor fiscal que exi~ 

ta en las Oficinas catastrales y que el exceso ó el demé 

rito del valor que haya tenido la propiedad particular -

por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad 

a la fecha de la asignación del valor fiscal podrá con 

travertirse, lo que cuando menos da la seguridad juríd! 

ca al particular de que alguna cantidad de dinero se le 

va ha pagar por su bien expropiado aunque sea en el pe 

riodo de 10 años que marca la Ley. 

Tiene el Estado la obligación de tramitar un 

procedimeinto administrativo de expropiación, el cual en 

tre otras cosas se integra fundamentalmente con los tra 

bajos técnicos - informativos que determinan la neces! 

dad de· la expropiación y naturalmente la causa de util! 

dad pública correspondiente, teniendo el particular la 

seguridad jurídica de que si el bien inmueble que se le 

expropie destinado para el fín o causa de utilidad públ! 

ca por la cual se expropió, dentro de los cinco años s! 

guientes a la emisión del decreto correspondiente podrá 

pedir la reversión del bien inmueble, solicitando su res 

tricción por tal causa. 

Finalmente, si la autoridad que lleva a cabo -

la expropiación no cumple con los requisitos apuntados, 

y que marca la Constitución Federal y la Ley de expropi~ 
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ción correspondiente, se infringe en perjuicio del part~ 

cular las garantías de seguridad jurídica en materia de 

expropiación y este puede acudir a Juicio de Garantías o 

al medio de defensa ordinario que corresponda para lo 

grar la destrucción del decreto expropiatorio que ha vi2 

lado en su perjuicio la Constitución. 

Por lo que se refiere a la seguridad jurídica 

que debe tener el particular sobre sus bienes inmuebles 

ante otros particulares, cabe apuntar que tal seguridad

la da el título de propiedad correspondiente cuando es 

debidamente inscrito el título como lo marca el reglame~ 

to en el registro público de la propiedad. 

En el capitulo III título segundo del Código -

Civil para el Distrito Federal, en su artículo 3042 

I.- En el Registro Público de la propiedad se inscrib~ 

rán: 

1.- Los títulos por los cuales se cree, reco 

nozca, adquiera, transmita, ~odifique, límite, grave o 

extinga el dominio, posesión originaria y los demás der~ 

chos reales sobre inmuebles; diciendo de esta manera muy 

claramente cuales son los títulos que podrían ser inscr~ 

tos; de esta forma el particular defiende su propiedad -

ante cualquier tercero que trate de impugnarla ya que el 

título de propiedad inscrito crea derechos que son re~ 

paldados por la seguridad jurídica que da el Estado. 
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' '·~·· ,, ·~ ''1 , -J ·~ 

C) REGULARIZA:CION TERRITORIAL. 

1.- LA PRESCRIPCION. 

La prescripción positiva o adquisitiva es una 

figura jurídica mediante la cual se regulariza la tenen 

cia de la tierra en favor de sus ocupantes y que viene a 

legitimar la posesión de terrenos, ya que es un modo de 

adquirir el derecho de dominio, el cual desde la antigüe

dad ha estado legado a un concepto filosófico en relación 

a que si el hombre puede o no apropiarse de los bienes ma 

teriales. 

Existen diversas teorias a este respecto y a ma 

nera de ejemplo recordaremos que en el derecho romano la 

propiedad se adquiría por un pacto entre las partes o ac 

to jurídico que constituía el título y el acto material -

de transmitir la cosa o sea el modo. Estos mismos elemen 

tos los adoptaron los glosadores de la edad media, 

diendose en el feudalismo y en la doctrina germana. 

ex ten 

La doctrina española diferenció a estos elemen 

tos entre causa remota y causa próxima de adquirir. El t! 

tulo da derecho a la cosa (ad rem), a exigirla de aquella 

persona que esté obligada a entregarla, confiere un der~ 

cho personal; el modo da derecho en la cosa (in re), de 

el nacen las faculdes de usarla, disponer def ella, reivi!! 

dicarla; otorga derechos reales entre las cuales tenemos 
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el de dominio. 

La doctrina moderna, sigue manteniendo esta CU!!_ 

lidad de título y modo, reducen la tradición de la cosa 

a una inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Así las cosas, la clasificación de los modos de 

adquirir la propiedad ha variado según las distintas ép,2 

cas y doctrinas, los cuales por no ser el tema central de 

este trabajo se omite tratar con profundidad. 

Los modos de adquirir consagrados y las leyes -

varían de un ordenamiento jurídico a otro, entre los cu!!_ 

les existen los siguientes: ocupación, invención ~allaz~o, 

usucapión (prescripción adquisitiva) accesión, adjunción, 

especificación, conexión, legado, obligación, contrato, -

tradicción, adjudicación, ley, inscripción en el Regisgro 

Público de la Propiedad y del Comercio. 

Por lo que respecta a nuestra legislación, nue-2_ 

tro Código Civil ha admitido una doctrina mixta ya que en 

este adopta la posesión similar a la del Código Francés y 

en parte rige las doctrinas modernas al exigir su inscriE 

ción en el Registro Público de la Propiedad (códigos civ_! 

les para el D.F. de 1870, 1884 y 1928) 

Para el caso de la transmisión de inmuebles d~ 

be ir seguida de la inscripción en el Registro Público de 
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la Propiedad y del Comercio, si faltare este requisito la 

venta no produce efecto contra terceros, y se presume que 

el titular de la inscripción de dominio o de posesión, 

tiene la posesión del inmueble usante. 

A pesar de que el Código Civil no enumera los 

modos de adqµirir el dominio, estos se pueden deducir m~ 

diante una interpretación y armonización correcta de sus 

disposiciones, de tal suerte que a mi entender, el modo 

fundamental de adquirir es siempre y en última instancia 

el imperio de la ley. 

Corno modos específicos de adquirir tenernos: 

1) Prescripción Adquisitiva o Usucapion. 

2) La ocupación solo para bienes o removientes. 

3) La obligación Contractual. 

4) La sucesión. 

5) La adjudicación. 

Toca en este aparto hablr sobre el primer modo 

de adquirir, la cual según lo expresa con absoluta clari 

dad el artículo 1135 del Código Civil. 

REQUISITOS: 

Como ya- se dijo, la posesión es la que de la ac 

ción de posesión y p_ara que pueda constituir la acción, 

debe estar revestida de las siguientes características 
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(art. 1151 del Código Civil) 

I.- En. concepto de propietario 

II. - Pac.ífica 

III ;- C::<J~t:iriua 

IV.~ '·PtlllY:Í.6·~; • 
. ; --, -~~ .J\j~ ~f:·~· - : . -'- ~ 

· .. ."''.:: -:s- .~~;-; ·. i: ¿~:i~hÍBi~li~ ¿:~;;~:!'~;:, concepto ya fue estabieci 

da en el.· {aRi-~~~~~~t~~-i.~e~;;.~q~f ~\~;~~i~ajÓ . ~ para robustecer -

estos c-r:i.terfüfic~fs'~kafo q\fe~;~'i{\~jjiiris'prudencia finca y fun 

da de l.a Suprema Corte de. ·.J~sticia de l.a Nación, ha est~ 

blecido l.o siguiente: -

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. NECESIDAD DE REVELAR LA CAUSA 

DE LA POSESION • 

. El. actor de un juicio de prescripción positiva 

debe revel.ar la cusa de su posesión, aGn en el. caso del. -

poseedor de mal.a fe, porque es necesario que el. juzgador 

conozca el. hecho o acto generador de la misma, para poder 

determinar la calidad de la posesión, si es un concepto -

de propietario, originaria o derivada, de buena o mala fe 

y para precesar el. momento en que debe empezar a contar 

el pl.azo de la prescripción. 

Exta ~poca. Cuarta Parte: 

VOL ~xI~",!ág. 146. A:.D. 2038/57. Manuei M. f,()Z::!. 

no.- s.votos. 
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Vol. XII, Pág. 148. A.O. 2733/57. Tomás Domí~ 

guez.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XII, Pág. 354. A.O. 4509/58.- Isidora Je 

r6nirno González 5 votos. 

Vol. .XXXIV, Pág •. 14LA"Ó'. 7.140/58."'." . Wilfrido 
,•;«·-_,_ ;: ! 

:::~e:¡,~~¡~¡i~4J~t.~.~~~~·~~~~-:~~·J't~~Bd~¡¡~::;(~v~i¡.z~. 
~\:;'.'_._:~ ·_·: 

y Herrer'~'< 5; vcitos. 
. ·., ;'· 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA; POSESION CON JUSTO.TITULO. 

En los Estados de la República donde la ley 

exige corno requisito para prescribir adquisitivamente,-

que la posesi6n está fundada en justo título, como lo 

hacia el C6digo Civil del Distrito y Territorios Feder~ 

les de· 1884, no basta con revelar el origen de la pos~ 

si6n y afirmar que se posee a título ae dueño, sino ad~ 

más, el acto debe probar la existencia del acto que fun 

darnentalrnente se cree bastante para transferir el dom! 

nio, porque el justo título no se presume, sino debe 

ser acreditado. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. XIII., Í?ág. 265,.A.D. 417.1/57·- Eulalia -
.:, ·.·:_:·, '.;;.:,:_ ..,,~ -,.: . ' ' : "-: 

Rojas. DoÍnínguez S votos_'. 

vc'.;ú~x~,¿i:t; ·PÍig··. 21.i :Á;o: 37{0/59;>, i;ébi'{a:rao 

Rive~a.1.Aguirre:· Un<;tnilllidad,de 4 v~t~~·~{ 
Vol. XXXIII, Pág." 162 A:o; 67/59.- José Amaro 
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Urroz.- 5 votos. 

Vol. XLIV, Pág. 145 A.O. 2773/58.- Norberto Gu~ 

rra Anaya. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LIII~ Pág. 85 A.O. 8142/59.- Magdalena 

Ruíz de.l Valle 5· votos. 

PROPI.§ 

DAD. 

La éxigencia del: C6digo Ci~fl para el Distrito 

y Territorios Federales y las legislaciones de los Est~ 

dos de la Repúb·lica que contienen disposiciones iguales, 

de poseer en concepto de propietario para poder adquirir

por prescripci6n, comprende no solo los casos de buena fe 

sino también el caso de la posesi6n de mala fe, por lo 

que no basta la simple intenci6n de poseer como dueño, si 

no que es necesario probar la ejecuci6n de actos o hechos 

susceptibles de ser apreciados por los sentidos, que de 

manera indiscutible y objetiva demuestren que el poseedor 

es el dominador de la cosa, el que manda en ella y la dis 

fruta para si, corno dueño en sentido econ6rnico aun cuando 

carezca de un título legitimo, frente a todo el mundo y -

siempre que haya comenzado a poseer en virtud de una cau 

sa diversa de la que origina la posesi6n derivada. 

Quinta Epoca: 
'-~-~,:/--:~~ .. : ' 

Tomo CXXVII;'Pág. 4B5 A.O. 2619/54.- Isabel Lap!!_ 

ley de Brid 5 votos. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
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Vol. XXII, Pág. 338 A.D. 5065/58.- Juan Paez 5 
• 

votos. 

Vol. XXXII, Pág. 220 A.D. 7523/58.- Ignacio Va 

lente Ort~ga Chávez~~ .. 5votos; 

Vol. XXXVI, Pág. 67A.D. '7~73J~0i'.:. F,eiipe Rivas 

·1''.,i> ' i/ i\; ' .. y Coags. 
~ .\ . ·.:. :::<:-· 

Vol. LXXXVI, Pág. 34':A •. D: .5():2'.7/6i:~"T~Íni~ 'ChaV!!_ 
- -.-e· • -· •· - • • '·"~' __ -_,_' ·-

r ría González. Unanimidad de 4 'v~tÓs. : 

TESIS RELACIONADAS. 

POSESION, LO QUE DEBE ENTENDERSE POR TITULO·~ DE~ . 

Por título de posesi6n se entiende: 1).- Acto o 

hecho jurídico que hace adquirir un derecho y que entroQ 

ca con la causa; 2) .- Documento en que consta ese acto o 

hecho adquisitivo, y 3) .- El derecho mismo que asiste a~ 

na persona y que la legitima activa y pasivamente. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. XXII, Pág. 210 A.O. 7385/5(5 - Fe lisa .Bacan~ 

gra de Sánchez. Unanimidad de A:votos. 

PRESCRIPCION POSITIVA. POSES ION 

no alude· a la causa de su posesi6n n.Í.=:e~.e~.cÜrs.o del jui_ 

cio prueba haber entrado a poseer en virtud de un titulo-
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de dominio, no puede acreditar que se haya consumado a su 

favor la prescripción positiva, puesto que conforme a la 

fracción I del articulo 1115 del Código Civil del Distr_i 
- -_ . 

to Federal, la 'posesi6nriecésaria para prescribir debe 
' . -- ~. . .- . :-~"~·. . 

ser en concepto de propietario, y.conforme al artículo 
- • • • • • u 

826 del propio ordenam¡,en,to, "solo la posesi6n que se ad 

quiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 

puede producir la prescripción". Además, cuando no se r~ 

vela la causa generadora de la posesión, ésta debe presu 

mirse usurpada, y la prescripción comienza a correr hasta 

que haya prescrito la acción penal o hasta que se haya ex 

tinguido la pena correspondiente. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. VII, Pág. 239 A.O. 2090/56.- Fraylán Ja_i 

mes Campuzano y Coags. 5 votos. 

EFECTOS DE LA PRESCRIPCION. 

Nuestra ley, en su definición, admite que los ~ 

fectos de la prescripción son: la positiva, adquirir el 

bien poseído y, la negativa, librar de una obligaci6n. 

Con respecto a la prescri'pción positiva, hay 

que tener presente qu~, si bien da la propiedad al posee 

dor, no extingue las acciones personales conexas al der~ 

cho de propiedad que puede tener el dueño. Por ejemplo, 

un tercero posee de buena fe un mueble dado en usufructo. 
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' 

Si el tercero se hace dueño (tres años), el nudo propiet~ 

rio no verá extinguido su derecho a la indemnización por 

que el usufructuario no le dio aviso, sino que .se exti_!! 

guiría este derecho en el plazo co:Í:r"it:lnte. de: la extintiva 

(veinte años) • 

La prescripción, una vez consumada, produce ~ 

fectos que se retrotraen .al día en que comenzó. Hay que 

presumir que la propiedad se obtuvo desde el· primer día 

de la posesión y qu~ la dauda se extinguió el primer día 

de la inacción imputable al acreedor. Resulta por eje!!! 

plo, que el que adquiere por usucapión no debe nada por 

los frutos, aun cuando haya sido poseedor de mala fe, y 

que el deudor no debe nada por delitos. Otro ejemplo lo 

da el caso de que un tercero haya obtenido un derecho 

real del poseedor; por ejemplo, una servidumbre predial: 

la verá consolidada definitivamente. 

Nuestra ley procesal civil da ya una acción, si 

de inmuebles se trata, para promover un juicio contra 

quien aparezca como propietario en el Registro Público de 

la Propiedad, o contra quien se crea afectado, para que 

se declare que se ha adquirido la propiedad. La 

cia, entonces será título suficiente para probar el der~ 

cho. 

Los efectos de la prescripción negativa, son in 
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·-... . 

duda:blem~rif.e, extinguir la obligación misma. La oblig~ 

ción que existía, no es ya exigible; pero hay que puntu~ 

lizar. No-hay duda que la obligación prescrita no existe 

ya como obligación civil; pero ¿subsistirá como oblig~ 

ción natural? La redacción del artículo 1394, que enci~ 

rra la teoría de la obligación natural, parece enteramen-

te aplicable al caso. No se extingue, pues, obsolutame.!!_ 

te la obligación prescrita, sino que solamente pierde la 

exigibilidad. En nuestro sistema resulta, por lo tanto, 

y para hablar con precisión, no un medio de extinguir la 

obligación, sino una excepción. 
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2.- LA INFORMACION AD PERPETUAM. 

El Artículo 3047 del Código Civil para el Dis 

trito Federal en materia Común y para toda la República ~ 

en Materia Federal, conc~de.a:c~.i.é)~al poseedor de un in 
. -.... ~ . ~ . . 

mueble no inscrito en ei Regis:tfbpara obtene.r .título de . , .. ··: ., ' ,'- ·,_> .. ' 

propiedad "En los térm.Í.ri'.o~ ·~Ü.~ ~~.;;~Úbl~zciá'. iii; cisdigC:,{ de 

Procedimientos Civiles.~~~ En •l;;~ entró ~·n v~Jbr, él Códl:_ 

go de Procedimientos c.i:;,.±1.es pa~a el Di~trito Federal y 

Territorios Federales, que abrogó el de 15 de mayo de 

1884. El foro de la Capital consideró que el procedimieQ 

to exigido por el Artículo 3047 del Código Civil era el 

reglamento por los Artículos 927 a 931, inclusive, del 

nuevo ardenamiento procesal que bajo el rubro í•oe las In 

formaciones Ad Perpetuam" integran el Capitulo V del Tít_!:! 

lo Oecimo Quinto, dedicado a la Jurisdicción Voluntaria. 

Esta opinión se basó en una serie de relaciones que par~ 

cián existir entre el procedlmiento pedido por el Código-

Civil y aquel al que se sujetaban las Informaciones Ad 

Perpetuam. 

El Artículo 927 procesal, indica en su Fracción 

II: "ARTICULO 927 •. - L.a Información Ad-Perpetuam podrá d~ 

cretarse cuando no tenga 'interés más que el promovente y 

se trate: 

II .7 c:uando .se pretenda justificar la posesión::-' 

como medio para acreditar el dominio pleno de un iQ 

mueble .•. " 
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Estableciendo así en forma al parecer muy clara 

que la finalidad de las diligencias de Información Ad PeE 

petuam es idéntica a la del procedimiento mencionado en 

el Artículo 3023 del Código Civil. 

La doctrina mostró poco interés por el asunto, 

u cuando se ocupó de él fue para manfiestar su conform~ 

dad con la solución aplicada por la práctica de tribun~ 

les de trámite en vía de Jurisdicción Voluntaria las i!l 

formaciones de dominio ( 25) • 

Crítica de la Suprema Corte.- La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación atacó inmediatamente los proced~ 

mientas seguidos en vía de jurisdicción vo1untaria, 

mando que no surten efectos respecto a terceros que no 

fueron parte en los procedimientos, y que ni siquiera pr2 

ducen efectos como prueba testimonial puesto que su receE 

ción no satisface las reglas establecidas por el Código -

de Procedimientos Civiles, ni reune las garantías de p~ 

blicidad y protección del derecho de contradicción recon2 

cido a las partes, dado que los testigos declaran sin ci 

tación de la contraria y no pueden.ser repreguntados. 

INFORMACION AD PERPETUAM, VALOR PROBATORIO DE LA. 

La Infomración Ad Perpetuam, que sólo se decre-

25.- Pallares, Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal 
Civil. Cuarta Edición Editorial Porrúa, S.A. México 
1963. Páginas 373 y siguientes. 
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ta cuando se trata de acreditar algún hecho o justificar 

un derecho en los que no tenga interés más que la persona 

que la solicita, no puede sutir efectos definitivos contra 

tercero, ni puede ser estimada en juicio contradictorio C2_ 

mo una informaic.ón testimonial ofrecida y rel"ldida con: arr~ 

glo a la LE!y, puesto que la misma ordena· qu~:'esa\ C::1~sE!. de 
'.! · :·"~'.:.- ·. !J' .... ·:·. . -\', .:.:''.:~-·.',\' -1'::~<:\')~-~":~-~~ :, :;'j~ -~-~·r::·::>:;-::::::;-;:;. ·: ·.::{ 

pruebas ·s~<r.indan siempre con citación (:oritraria; '.?eriticeéJél:.!! 
":· ';> :~-'.:-~~~- •• -·.';;.;_:,~--; •• : ~' 

::.:::t:ºtiI~{~~t:~;;r:::~::~t;~t~t~F~~II¡~t"'':.~·· 
"",,¡ .:: -'-~:::.' - . .. '" :t:. i~-:~>~ .. ~ ,, ·:·:~ 
, .. : ... ·.'"'· . "'-'~~-,-l~>Y~-'%~-~~~- e-_ ;~~L'~~~~: -~~~-~-,__- ·:/-----

·~~~==,;~XI; cti~~~i~i~ ·.~;:anq~.{~i~·ri~/?:~ .. , .. · .. ···.·· •· 'f( 

1603. ; .·· . :'··-~~~·',/' •; . '"''''"" Pd.g. 
--.-" -:--<;; - :~ -

Tomo·xxxvI, OrOzco.Teódulo. .. 
Pág. 509. 

Tomo XXXVII, Solórzano Amadeo • 

Pág. 1303. 

Tomo XLI, Conde Onofre • 

Pág. 1259. 

Tomo XLII, "Miguel Llavera y .cía." Sucs. 

Pág. 1539. 

Ahora bien, en materia de inmuebles siempre hay 

algún interesado además del promovente, y en consecuencia-

la sentencia dictada en los procedimientos de Información 

Ad Perpetuam no puede ser opuesta a terceros puestos que -

se dictó sin citarlos a juicio y sin darles oportunidad de 

probar su derecho, con violación de las garantías consagr~ 

das por los Artículos 14 y 16 Constitucionales. 
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Valor de las sentencias obtenidas en Jurisdi~ 

ción Voluntaria.- Debemos preguntarnos ahora si las se~ 

tencias obtenidas en esta materia en vía de jurisdicción

voluntaria carecen de todo valor. Cierto que la jurispr.!:!_ 

dencia les niega valor ante terceros, cierto que no les -

reconoce efectos de cosa juzgada, cierto aún que no las 

admite como prueba testimonial, pero no podemos negar 

que dichas sentencias han venido siendo inscritas en el 

Registro Público como título de propiedad y como tal han 

servido a quienes las obtuvieron, mientras un tercero no 

las ha atacado con éxito. 

Imposible cerrar los ojos ante el hecho evidente 

de que las sentencias obtenidas en materia de dominio en 

vía de jurisdicción voluntaria han producido y producen ge

neralmente efectos de título de propiedad, apesar de la j.!:!_ 

risprudencia definida de la corte. 

La aparente contradicción no es tal, y si simpl~ 

mente una consecuencia de carácter de las sentencias de <!!!! 

paro, las cuales limitan sus efectos al casa especial sobre 

el que versa la demanda, sin hacer declaraciones generales

respecto de la Ley en el Registro puede emplearla y la em 

pleará como título de propiedad, aún cuando provenga de di 

ligencias de jurisdicción voluntaria, mientras no sea atac~ 

do y vencido en juicio por un tercero con mejor derecho. 
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3.- POR JUICIO DE INMATRICULACION. 

Inmatricular es incorporar a la vida registral 

unpredio, tal Inmatriculaci6n es la Inscripción en el Re 

gistro Público de la Propiedad y del Comercio~ .. la . cual sur 
-~?·:':"'· 

que se va a registrar. 

cial lo que dice: 

"Registro Público de la Propiedad inscripciones 

en él sus efectos son declarativos. Las inscripciones h~ 

chas en el Registro Público de la Propiedad tiene efectos 

declarativos y no costitutivos, de tal manera que los der~ 

chos provienen del Acto Jurídico declarado, pero no de su 

Inscripción, cuya finalidad ss dar publicidad al acto y no 

constituir aquel". 

Segundo Tribunal Colegiado .del Primer Circuito 

en Materia Civil.- co!.iE:d~~f~~I'.-514-T3293 • 
.. . . ':'Y; .,:·'.··,-.-_j ~~:· ~ :< 

, ;e '~;:: ;j:t:.;-'.~·:.·;}_" ·.~": 

Las .formas d.~ J:rirri~·~f'.lcular i,as estable.ce el Art! 

culo 3046 del. C_ódigo ·.ci~Úk~yj~g~.·J.~~ sig1.li7ntes; ~-·· 

I.- Mediante información de dominio esta forma 

se lleva a cabo a través de una jurisdicción voluntaria, -
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cumpliendo con los requisitos que señala el Artículo 3047 

del Código Civil ello en virtud de que no existe conte!!. 

ción alguna y no hay a quien demandar. 

Llevada a cabo la información Ad-pe~petuam, la 

resolución del Juez se manda a protocolozar y es la escri_ 

tura pública la que se inscribe ~n el Registro PGblico de 

la Propiedad. (esta es una forma de adquirir un bien Inmu~ 

ble por medio de la figura jurídica de la Prescripción PQ 

sitiva tramitada mediante una Jurisdicción Voluntaria). 

II.- Mediante información posesoria esta forma 

también se lleva a cabo a través de una Jurisdicción Volu!!. 

taria cumpliendo con los requisitos del Art~culo 3048 del 

Código Civil que consiste en hacer la Inscripción de Pos~ 

si6n y a partir de ese momento comenzar a correr el térm.!. 

no de cinco años en favor del particular, transcurrido d~ 

cho plazo el particular tiene derecho nuevamente y acudir 

al Juez competente en la v!a de Jurisdicción Voluntaria p~ 

ra que declare que se ha convertido en propietario por v±E 

tud de la prescripción manda a protocolozar la resolución 

y ésta se inscriba en el Registro Público de la Propiedad 

Artículo 3050. 

Es importante mencionar que en los dos casos ª!! 

teriores, cuando exista oposición de algún terreno se sul!. 

pender§: la Jurisdicción Voluntaria y se convertirá en a_s 

ción contenciosa suspendiéndosele trámite de la InscriE 
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ción 896 Código de Procedimientos Civiles. 

III.- Mediante resolución Judicial esta forma se 

encuentra registrada en el Art.ículo 3052 del Código Civil 

y para que opere es necesario, agotar el procedimiento jud_i 

cial correspondiente, cumpliendo con los requisitos de di 

cho precepto y con lo establecido por la fracc. III del Ar 

tículo 122 Código de Procedimientos Civiles aclarando que 

en este caso se considera que no es necesario protocolizar 

ante Notario Público la resolución judicial con la que in 

cluye e~ procedimiento simple y sencillamente es la propia 

resolución judicial la que se va a inscribir, ello en viE 

tud de que no existe ningún fundamento legal que lo exija. 

Este proceqimiento es de naturaleza contenciosa 

ya que tiene las formalidades del procedimiento. 

El criterio susten~ado por nuestro máximo Trib~ 

nal Judicial en la tésis que a la letra dice: 

3289 REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. INMATRICQ 

LACION DE INMUEBLES. ES UN VERDADERO JUICIO. La inmatricu 

lación de un inmueble no es operable en la vía de jurisdi~ 

ción voluntaria, sino que forma parte de un procedimiento 

especial regulado por la fracción. III del artículo 122 no 

obstante que dicho artículo se encuentra ubicado en el c~ 

pítulo "de las notificaciones" cabe decir que se está ante 

la presencia de un verdadero juicio, en el que el Juez qu~ 
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da sujeto a términos y formas establecidas, resolviendo 

respecto a la litis planteada mediante las acciones deduci 

das y las excepciones opuestas, con lo que demuestra que 

reune todas las caracterlsticas concernientes a la juris 

dicción contenciosa. 

Amparo en revisión 527/1972 M.M. Vda. de. S. fe 

brero 13 de 1973, Unanimidad. . ... 

Primer Tribunal Colegiado del PRIMER.circuito en 

Materi Civil. 

IV.- Mediante la inscripción del decreto public~ 

do en el "Diario Oficial', de la Federación que convierta 

en bien de dominio privado un inmueble que no tenga tal c~ 

rácter o del titulo o títulos que se expidan en fundamento 

en aquel decreto. 

v.- Mediante la Inscripción del contrato privado 

autenticado en los términos del Articulo 3005, fracción 

III del Código Civil, aqui lo que se tiene que inscribir 

en ese contrato privado de compra-venta debidamente ratifi 

cado ante Notaridad competente. 

Finalmente el Articulo 3053 del Código Civil es 

tablece otra forma distinta de Inmatriculación que es la 

llamada Inmatriculación Administrativa, l_a cual se lleva a 
- -=- - - -, e·_- < ~-- -

cabo mendiante el procedimiento que est_a_blece el Reglamen 

to del Registro Público de la Propiedad haciendo la aclar~ 
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ción que en este último procedimiento existe el problema 

de que la resolución que emita el Director del Registro PQ 

blico de la Propiedad no prejuzga sobre derechos de propi~ 

dad o posesión a favor del solicitante o de terceros, Art~ 

culo 3057. 
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CONCLUSIONES 

1.- El ser humano ha tenido por naturaleza la inquietud y 

la necesidad de un territorio.que_considere suyo para 
. .. . 

beneficio propio y par~-sd familia, pero también es 

Cierto que .dii~~ .ser,h\Írnario••Üen:e~;ri~ai~f\lr1ci6'~,que cum 

plir e~ i~ soci~dad pa~él. ~ocl~r~s-~~f~yf~J.~¡~f ~i1.i! hace:;: 

lo coopera para el desa~rolio :y; fortalécimi(iirto del 
·n· ' ].":!·.·~ ~~ 

?>~~ · l'.ro.-v • -3:-~:· ;:1~;-,, . grupo en que se desenvuelve. 

2.- La propiedad es una instituci6n jurídica y en Roma 

fue regulada jurídicamente corno la facultad excesiva, 

absoluta y perpetua de disponer de las cosas. 

3.- La propiedad ha sido uno de los conceptos angulares 

del derecho civil, concretamente es un derecho real 

que permite a las personas aprovecharse del mismo en 

la forma que considere benéfica a sus intereses subo:;: 

dinándose a las limitaciones que establezcan los ord~ 

namientos legales. 

4.- Destacados juristas corno Jhering, Savigny y Saleilles 

son unánimes en considerar que la propiedad consta de 

dos elementos, el primero es el corpus, elemento rnat~ 

rial que está representado y formado por el conjunto 

de hechos que revelan la posesión y que se integran -

por el uso, goce y transformaci6n de la cosa, el s~ 

gundo es el ánimus, elemento este último que se tran~ 
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forma en la intenci6n por parte del poseedor de ser 

propietario de la cosa. 

5. - En nuestro sistema jurídico ia posesi.6n. es un estádo 

de hecho que· ci~nf;Í~re á una p~rson~: el ~c;dE?r exclusj,_ 
':.·· ._ ''..'. '.'. .. ·-·»·. ___ .'.'.\~----:.'··-'-~- ·): -- .. ---_·. ..,,e-.. ~. ··''-:,· '.· 

::q::l~tii~*;~~f ~mif~~ijf~t~i1~$·:í~~~,·:~Li:: 
se ··teri~:~,)~~ri1'~·~·;6~ri~ii:io~e·s ··~~· .. ~~fii:·~n6~\ ~G:·.·.·.~··~·~t'kt>iE!3_ 
can ia ley• ~~¡~~a~l~~ 

6.- En todo 6rden de derecho positivo, corresponde al 

tado reconocer y regular la propiedad privada confoE 

me a su ley suprema, pudiendo el propio estado imp_Q; 

ner las modalidades que considere pertinentes en ben~ 

ficio siempre de.la sociedad. 

En nuestro país el principio de seguridad jurídica de 

la propiedad inmobiliaria se encuentra en el artículo 

27 constitucional, que establece que la propiedad ori 

ginaria de las tierras corresponden a la Naci6n, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el d.Q; 

.minio de ellas a los particulares constituyendo la 

propiedad privada, pudiendo imponerle las modalidades 

que dicte el interés pGblico • 

. '. ;'.,' .:(::·····' _;;·· 

7. - Una vez. ccniti:tÍlída' la propiedad privada, la seguridad 
:.·.,.'· _._, 

nible tan~~~~ ~;~€iculares como al propio Estado, 

da eil títu.lo correspondiente. debidamente inscrito 

Op_Q; 

la 

en 
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el Registro Público de la Propiedad. 

En virtud de que no siempre es posible que un partic~ 

lar obtenga el referido título de propieda_d debidame!!_ 

te inscrito por ei conducto normal, existen en nuestra 

legislaC:i9ri di.versa.;;;. 'f~rmas' ~~r~ C:~risolidar ·la propi_g 

dad ··de .Cd);~~~~~§-\-Í -~~i\:.rt'j-~·'i~.~'J:);,;~~~,~f~.rma·•···~~r.eg\l~:r, ta 

les colllo 'ta.pr~~~~ip~ion'.:P~Sl-~~va, inmatriculacion j~ 

diciaL-~.~~i~~~~i~~~~:1:fJ~}~;¡·~; .• g~-~~Ít:~ · 1a obtención del 

~::~~;·.: .. t.r~~~%~~"1•i! ~~iif:~~:7~nte inscrito en e1 

' .• ',:¡·,,-
:·~·; :;'} 

8. - En nue_st:C.o . país I y concretamente en la Ciudad de Méxi 

ca, las personas que emigran de la provincia y dicen 

adquirir o adquieren un predio, por lo general desean~ 

cen los referidos principios de seguridad jurídica y 

ello trae como consecuencia que sean víctimas frecue!!_ 

temente de graves problemas de irregularidad en la t_g 

nencia de la tierra. 

9.- El fenómeno de la migración se dá cuando las personas 

no tienen la seguridad de progresar en su lugar de ar~ 

gen, tratando de llegar a las grandes urbes donde 

creen póder conseguir el referido progreso. En nueE_ 

tro país es muy notorio el fenómeno de la migración en 

donde un g'ran núm_er.o de personas se trasladan a la ci~ 

dad d~ Mé:x;:i,co forl!lél::nCJ.oun proletariado urbano indu.§_ 

trial e incluso uI1•gran problema de desempleo y dcli!! 

cuencia, haciendo crecer los cinturones urbanos de mi_ 
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seria al desarrollarse en forma desmesurada las fami 

lías de los emigrantes. 

1 O. - La solución al grave problema. de la· migración en nue~ 

tro país /.puede. ser'atCl.candé:>;.1ail?rogresiva concentr~ 
--. ~-";,,;~ ,_-_: "·º · i_::·!~-; ·.-~ ··11v.:: _,.::. '"'i},· ·::.,.,:··. -~~: • ··;<''··~< ~'.: __ .;, ~ · . -·.• ·, _,. · · :. · 

cióri. de;t;.{~,ri:~#:;y.{d.~gre'.~lif~t,·;.:·ci~.·P~ci~.~~·~iisr{a'~~it:C:;1~ ':f 

ganadei:~.i. .. i&:Ft;;~'t~UC:tüi'a'.cieL podef>despó~icc(emfel' .• · ~ª!!! 
po, la:d:i.~61üf}¿~·~·a~ .. iJima;;; cool?e~c1tl:J.i~~ 11:::~ciifi~nal.es -

. ~ ·;·.:.,.:.\; _ :·r·-;·.·: .. _- ~,- ~. :::: .. ,,~-· 

de PJ:'O~:llid~~6ri·•y el desprecio por lá. dtifti.lfa' _;;:gi~riél ~ 
;~~' .. :::·· , :J· 

La ~n:t;e:r'i~r posibilidad de solución debe{ Conju~arse · 

con la· c.reación de polos de desarrollo industrial para 

redistribuir la población en forma más balanceada deQ 

tro del territorio nacional, generar empleos, regulaQ 

do en consecuencia el crecimiento demográfico en las 

grandes urbes, creando para ello la legislación que 

permita la obtención de dichos objetivos en forma ef.!_ 

caz. 

11. - Dada la s.ituaé:i:~h; .Íi!.é::cjiiórnica .• del país, ·se .·própone· ·como 
·:· Y-' t;:·-

medidaS pr_ov.i~iÓ~\al~s ·10 siguiente:. , ·~:'. "'C; ·.•.\ ,: 

~:~u~:¡if ~~l~~tii¡¡¡¡~i¡¡Jii~~~t~~i}jf 1~;¡~~t:~¡~;i~ 
lo que imJ?(:¡s;tlJ.i.1'i;t:..:i, fr'aé:c:loii~ ·ci ~liJ:lai :ti<l~' ~sus· bl:-~cú.i:is 
sin fa a utorir~ir~~ ... ~~j_ ~p:~~·;r.t~#~·~fg· ·~~l,~ J)f~~;;r~~~' .F'éd~ 
ral, ·para h~ce;·J.o. y~ por-ende sin é:umpii.r con los reqú_i 

sitos mínimos de regularización e higiene y 
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Difundir entre las personas que están en posesión de 

predios irregulares, los procedimientos que están a su 

alcance para proceder a la regularización de los mi~ 

mas, a través de las,.Dependencias correspondientes. 
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